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1.     introducción

 Los hábitos actuales de movilidad en las ciudades se caracterizan por una continua 
expansión urbana y una creciente dependencia respecto del vehículo privado, lo que está 
provocando un elevado consumo de espacio y energía y unos impactos medioambientales, 
que hacen necesario el lograr un sistema de transporte urbano bien concebido, menos 
dependiente de los combustibles fósiles y más sostenible.

 Para ello han de habilitarse recursos, implantarse medidas, cambiar tendencias y 
la concienciación e implicación de toda la sociedad, contándose con la colaboración de las 
Administraciones	Públicas,	con	el	fin	de	alcanzar	soluciones	integrales	que	supongan	un	
cambio de tendencia hacia la sostenibilidad en la movilidad urbana.

 Ante esta situación y en tanto órgano consultivo y de asesoramiento del Gobierno 
Valenciano, el Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana, en la reunión de 
su Junta Directiva de fecha 18 de septiembre de 2015 decidía, a iniciativa propia, la 
elaboración de un informe sobre movilidad en la Comunitat Valenciana, asignando su 
estudio a la Comisión de Programación Territorial y Medio Ambiente, y celebrando su 
primera reunión en fecha 14 de octubre de 2015.

 En esta primera toma de contacto se fue trazando el índice y acotando el contenido 
del informe, procediéndose en varias sesiones a dar cuerpo a este trabajo que tras su 
finalización	fue	elevado	a	la	Junta	Directiva	y	al	Pleno	para	su	aprobación,	que	tuvo	lugar	
el 14 de diciembre de 2015.

Según el Diccionario de la Real Academia Española el vocablo movilidad procede 
del latín movilitas-àtis, que se traduce como cualidad de movible; esto es, que por sí puede 
moverse o es capaz de recibir movimiento por impulso ajeno.

 El Derecho Laboral distingue entre movilidad funcional, entendiéndose por tal la 
referida a los cambios de funciones de un trabajador en el seno de la empresa sin implicar 
traslado de residencia. Y por otra parte, movilidad geográfica, que implica un cambio de 
residencia por traslado a un centro de trabajo distinto a aquel en que se encuentra. Esta 
movilidad habrá de basarse en razones técnicas, organizativas o productivas, tramitándose 
expediente previo al otorgamiento del permiso por la autoridad laboral. Ambos conceptos 
se encuentran regulados en los artículos 39 y 40 del Estatuto de los Trabajadores.

 El objeto de este Informe es abordar la movilidad en el trabajo desde el aspecto 
de la sostenibilidad y enfocado principalmente a los desplazamientos hacia los polígonos 
industriales, si bien hay que tener en cuenta no solo a estos sino también a los centros de 
logística, centros comerciales y acceso a puertos y aeropuertos.

 Podemos entender por movilidad sostenible en el mundo del trabajo como aquella 
que ha de permitir a los trabajadores ir  y retornar del trabajo de una manera segura, 
económica	y	eficiente,	siendo	posible	tan	solo	si	se	hace	mediante	uso	del	transporte	público,	
a pie, en bicicleta o en coche compartido. Según el Consejo Empresarial Mundial para el 
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Desarrollo Sostenible (WBCSD), la movilidad sostenible es aquella capaz de satisfacer la 
necesidad de la sociedad de moverse libremente, acceder, comunicarse, comercializar y 
establecer	relaciones	sin	sacrificar	otros	valores	humanos	o	ecológicos	básicos	actuales	o	
de futuro.

 La movilidad es un aspecto clave en la vida de las ciudades. Necesitamos 
desplazarnos desde nuestras residencias a los lugares de trabajo, a los colegios, a 
los supermercados, a los centros de salud y ocio. Los alimentos y los materiales que 
consumimos son transportados cada día a los lugares de consumo. Todo ello se traduce 
en innumerables movimientos de personas y mercancías que transitan cada día por cada 
municipio.

 El modelo de urbanismo promovido en España desde la década de los sesenta 
del siglo pasado, que ha supuesto pasar de una ciudad compacta a una ciudad dispersa, 
ha conllevado a que la sociedad actual pivote sobre un modelo de desarrollo basado en la 
movilidad en vehículos privados. En el diseño urbanístico de entonces, se desvinculaban 
las zonas industriales de las zonas urbanas y no se tenía en cuenta la accesibilidad a 
estos lugares. Ello condujo a una gran dependencia del uso del vehículo particular para 
acceder a los puestos de trabajo; en un primer momento compartiendo capacidad por 
razones económicas (hay que mencionar que algunas empresas, como el caso de la Ford 
en	Almussafes,	Valencia,	fletaba	autobuses	para	el	desplazamientos	de	sus	trabajadores	a	
sus fábricas), y más tarde, con el aumento del poder adquisitivo de las familias, haciendo 
un uso individual de este medio.

 Todo ello ha provocado que la movilidad y el transporte urbano sostenible 
constituyan el gran desafío actual, máxime cuando el uso del transporte por carretera, del 
cual dependen los sectores productivos, está ocasionando una serie de problemas de salud, 
económicos, sociales y ambientales.

 Cada vez hay más vehículos en la ciudad, se incrementan los viajes como 
consecuencia de la expansión urbana y se opta por utilizar el vehículo particular para 
efectuar los desplazamientos. Ello implica un incremento de la congestión, del ruido, de 
la	contaminación	y	de	los	accidentes	de	tráfico	(Véase Anexo VII, Siniestralidad Vial en 
la Comunitat Valenciana, Dirección General de Tráfico), lo que ocasiona que residir en 
las áreas urbanas densas no resulte placentero y empobrezca la calidad de vida de los 
ciudadanos.
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2.     los Planes de Movilidad
urbana sostenible

Tal	y	como	viene	definido	en	 la	Guía	Europea	“Developing and Implementing a 
Sustainable Urban Mobility Plan”, un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) es 
un plan estratégico diseñado para satisfacer las necesidades de movilidad de personas 
y empresas en las ciudades y sus alrededores para una mejor calidad de vida. Este se 
debe	basar	en	la	planificación	ya	existente	y	debe	tener	en	consideración	los	principios	de	
integración, participación y evaluación. Dicho de otro modo, los PMUS deben asegurar un 
equilibrio entre las necesidades de movilidad y accesibilidad, al tiempo que favorecen la 
protección del medio ambiente, la cohesión social y el desarrollo económico.

 Se trata de un conjunto de actuaciones que tiene como objetivo la implantación de 
formas de desplazamiento más sostenibles (a pie, en bicicleta o mediante el uso de transporte 
público) dentro de una ciudad, proporcionando a la ciudadanía alternativas al vehículo 
privado	que	sean	cada	vez	más	sostenibles,	eficaces	y	confortables,	y	concienciando	a	la	
misma	de	la	necesidad	de	un	uso	más	eficiente	y	sostenible	del	vehículo	privado.

	 Las	pautas	actuales	de	movilidad	urbana	y	sus	consecuencias	ponen	de	manifiesto	
la necesidad de actuar para evitar sus efectos negativos y tratar de alcanzar un nivel de 
ciudad sostenible. La implantación de los planes de movilidad sostenible constituye una 
herramienta en aras a lograr este objetivo.

 La Unión Europea, en su documento “Hacia una estrategia temática sobre el 
medio ambiente urbano”, aboga a que las capitales de los Estados miembros, así como 
las ciudades de más de 100.000 habitantes, elaboren, adopten y lleven a ejecución un 
Plan de Movilidad Sostenible (PMUS). Estos planes han de abarcar la totalidad de las 
áreas urbanas, intentando reducir el impacto negativo de los transportes, atendiendo a 
los	crecientes	volúmenes	de	tráfico	y	congestión,	y	coordinando	los	planes	y	estrategias	
nacionales y regionales. Además, han de cubrir todos los modos de transporte y deben plantear 
como	objetivo	modificar	la	cuota	de	cada	uno	de	ellos	a	favor	de	los	más	eficientes,	tales	como	
el transporte público, la bicicleta o la marcha a pie.

 Si bien en estos municipios grandes es donde se concentran y acentúan muchos de 
los impactos y problemas generados por la movilidad urbana, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece la obligatoriedad de prestar servicios 
de transporte público en los municipios de más de 50.000 habitantes. En tal sentido, sería 
recomendable que en todo municipio con transporte público se acometiese un PMUS, y 
que según esto afectaría a 15 municipios de la Comunitat Valenciana. Estos son: Valencia, 
Alicante, Elche, Castellón de la Plana, Torrevieja, Orihuela, Torrent, Gandia, Benidorm, 
Paterna, Sagunto, Alcoy, San Vicente del Raspeig, Elda y Vila-real. Todo ello, sin perjuicio 
que	otros	municipios	con	población	inferior	puedan	planificar	su	movilidad	urbana	según	
premisas de sostenibilidad.
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 Por su parte, la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de 
la Comunitat Valenciana, en su artículo 9, señala que los planes de movilidad son los 
instrumentos que concretan, en un ámbito de implantación determinada, los objetivos 
planteados en esta ley; y en particular, el paulatino progreso hacia patrones más equilibrados 
de movilidad, con participación creciente de los modos no motorizados y del transporte 
público.	Tales	planes	definen,	igualmente,	las	acciones	y	estrategias	a	emprender	en	orden	
a	alcanzar	tales	objetivos,	sirviendo	de	marco	de	referencia	a	la	planificación	concreta	en	
materia de servicios públicos de transporte, de infraestructuras y del resto de acciones en 
relación con el acondicionamiento del espacio urbano. Estos podrán ser planes municipales 
de movilidad, supramunicipales de movilidad de ámbito comarcal o metropolitano y 
planes de movilidad de elementos singulares por su capacidad de generación o atracción 
de desplazamientos.

 El artículo 10 de esta ley establece la obligación de los municipios de más de 
20.000 habitantes de formular un plan de movilidad en el plazo de 4 años a partir de la 
entrada en vigor de la misma (25 de abril de 2011), procediendo igualmente en dichos 
municipios a la redacción de un plan municipal de movilidad o la revisión del existente 
con motivo de la formulación o revisión del Plan General, o cuando se introduzcan en él 
modificaciones	relevantes	en	relación	con	la	demanda	de	desplazamientos	en	los	términos	
que reglamentariamente se establezcan. Dicha obligación será extensible, asimismo, a 
los municipios de población inferior a los 20.000 habitantes, en aquellos casos en que 
el instrumento urbanístico correspondiente prevea alcanzar dicha capacidad residencial o 
crecimientos superiores al 50% de las unidades residenciales, o del suelo para actividades 
productivas.

 Las características principales de los PMUS son:

•	 Actúan	a	nivel	local	o	metropolitano.
•	 Garantizan	 la	 accesibilidad	 y	 las	 necesidades	 de	 movilidad	 de	 los	

municipios.
•	 Cubren	todos	los	modos	de	transporte,	personas	y	mercancías.
•	 Están	ligados	a	los	planes	y	estrategias	locales,	regionales	y	nacionales.
•	 Deben	reducir	los	impactos	negativos	del	transporte.
•	 Tratan	de	resolver	los	crecientes	volúmenes	de	tráfico	y	congestión.
•	 Pretenden	cambiar	la	distribución	modal	a	favor	de	modos	más	limpios	

y	eficientes.
•	 Plantean	 la	 planificación	 urbanística	 teniendo	 en	 cuenta	 criterios	 de	

accesibilidad y de la movilidad generada por los distintos centros y áreas 
de actividad.
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	 Los	PMUS	reportan	una	serie	de	beneficios	para	la	ciudad	donde	se	implanta:

•	 Disminución	 de	 atascos	 y	 de	 los	 efectos	 derivados	 de	 la	 congestión,	
tales como ruido, contaminación atmosférica, contribución al efecto 
invernadero y accidentes.

•	 Disminución	del	 consumo	de	 energías	no	 renovables,	 promoviendo	el	
consumo de combustibles renovables, como los biocombustibles, y otras 
energías más limpias.

•	 Reducción	del	tiempo	de	viaje.
•	 Mejora	de	los	servicios	de	transporte	público.
•	 Recuperación	 del	 espacio	 público	 disponible,	 al	 tener	 que	 destinarse	

menos	al	tráfico	e	infraestructuras.
•	 Mejora	 de	 las	 condiciones	 de	 accesibilidad	 para	 todos	 los	 habitantes,	

incluidas las personas con movilidad reducida.
•	 Mejora	 de	 la	 salud	 de	 los	 habitantes,	 al	 reducirse	 los	 índices	 de	

contaminación y ruido, y la promoción del uso de los modos de a pie 
y en bicicleta, así como la delimitación de áreas de la ciudad de baja 
contaminación.

•	 Mejora	de	la	calidad	del	medio	ambiente	urbano	y	de	la	calidad	de	vida	
de los habitantes.

	 Para	concluir,	lo	que	se	pretende	con	los	PMUS	es	integrar	todos	los	beneficios	
asociados al transporte sostenible.

 Según información facilitada por la Cátedra de Municipios Sostenibles de la 
Universitat Politécnica de Valencia (UPV), los municipios que han aprobado y adecuado 
este tipo de planes a la Ley de Movilidad de la  Comunitat Valenciana en la provincia de 
Valencia han sido los siguientes: Valencia, Paterna, Tabernes Blanques, Gandia y Tabernes 
de la Valldigna. En estos momentos se encuentran en proceso de aprobación los de Bétera, 
Catarroja, la Pobla de Valbona, Puçol, Sagunt, Sueca y Xirivella. 

 Por otra parte, existen Planes de Transporte de Polígonos Industriales en los 
municipios de Alacuas, Aldaia, Manises, Paiporta, Pincanya, Silla y Sagunt.

 Y por último, los municipios de Algemesí, Alzira y Carcaixent se han asociado 
para hacer un plan de movilidad, sin que hasta la fecha se disponga de más información.

 El Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Valencia, aprobado en diciembre de 
2013, prioriza una serie de acciones como la creación de itinerarios de preferencia peatonal 
que mejoren la accesibilidad al centro histórico o la implantación de aceras y manzanas, 
la implantación de caminos escolares y diferentes actuaciones para potenciar la red de 
carriles bici que serán segregados siempre que sea posible, al tiempo que se incrementan 
el	número	de	aparcamientos	bici	y	se	intensifican	las	medidas	de	seguridad	contra	el	robo	
de las mismas.
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 El Plan también contempla la puesta en marcha de una red express de diez líneas de 
autobús, que se completará con una red básica de otras 40 líneas, priorizando la circulación 
de	autobuses	de	la	flota	municipal	y	la	creación	de	carriles	exclusivos,	mientras	que	en	el	
caso de tránsito rodado privado, planea jerarquizar y reordenar los desplazamientos por las 
vías arteriales e implantar las Zonas 30 en nuevos barrios.

	 El	área	de	influencia	de	la	ciudad	de	Valencia	engloba	un	total	de	63	municipios	
que se corresponden con todos los de las comarcas de l’Horta de Valencia, gran parte de 
los del Camp del Túria, tres de la Ribera Alta, tres de la Ribera Baixa, uno del Camp de 
Morverdre y uno de la comarca de Los Serranos. De este modo el área metropolitana 
considerada	ocupa	una	superficie	de	alrededor	de	1.400	km2, con una población superior a 
1,8 millones de habitantes.

 Recientemente, el pasado 16 de noviembre de 2015, se producía una declaración 
institucional por parte de 60 alcaldes del área metropolitana de Valencia para la creación 
de una Autoridad de Transporte Metropolitano supramunicipal en el área de Valencia, con 
la	finalidad	de	mejorar	 la	conectividad	y	la	comunicación	de	las	personas,	mediante	un	
transporte público de calidad que mejore la calidad de vida y la movilidad de estas. Los 
servicios de transporte público se encuentran operados, fundamentalmente, por las líneas 
de Metrovalencia, las empresas de transporte urbano, como la EMT de Valencia y los 
operadores de las líneas metropolitanas en autobús agrupadas en Metrobús, además de los 
servicios de Cercanías de RENFE.

 Asimismo, el 24 de noviembre de 2015, el Ayuntamiento de Valencia convocaba 
por primera vez la Mesa de Movilidad, órgano de participación y debate ciudadano sobre 
la movilidad sostenible y accesibilidad en la ciudad de Valencia. De carácter informativo 
y consultivo, sus funciones principales son las de comunicar a la sociedad, por parte del 
ayuntamiento, sus proyectos. Y, al mismo tiempo, asesorarla, desde la sociedad civil 
(empresas de transporte, colectivos ciclistas, asociaciones de comerciantes y vecinos, 
entre otros), en cuanto al diseño de sus políticas de movilidad. La Mesa de Movilidad 
pretende fomentar el debate sobre la movilidad de personas y mercancías en la ciudad de 
Valencia, sobre las necesidades y problemas generados y sobre la prevención de problemas 
previsibles como consecuencia de las actuaciones municipales, de otras administraciones 
y de los agentes privados. En esta primera reunión se esbozaron algunas peticiones como 
la reducción de la velocidad en todas las vías, más espacio peatonal en el centro de la 
ciudad y el estudio de los accesos a los centros de trabajo para mejorar la seguridad y 
facilitar el transporte.

 Por su parte, en la provincia de Alicante, el municipio de Alicante ha elaborado un 
PMUS cuyos principales objetivos son el conocer las pautas de movilidad en esta ciudad 
y proponer las mejoras necesarias sobre los distintos modos de transporte, en busca de un 
mayor	beneficio	social	y	un	menor	impacto	medioambiental.

 Y en la provincia de Castellón, según consta en el documento “Análisis integrado 
para el diseño de la estrategia de desarrollo urbano sostenible en el área urbana de Castellón 
2014-2020”, elaborado por la Diputación de Castellón, Castellón de la Plana es el único 
municipio	que	ha	redactado	dicho	plan.	Con	la	finalización	del	actual	Plan	de	Movilidad	
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Urbana Sostenible (2007-2015), el Ayuntamiento de Castellón ha abierto concurso público 
a la asistencia técnica para la redacción de un nuevo Plan, que deberá integrarse en la 
tramitación del Plan General Estructural de la ciudad, base del nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana.

	 En	el	Anexo	VI	figura	el	listado	de	los	municipios	que	solicitaron	subvenciones	a	
la Unión Europea para la elaboración de los Planes de Movilidad Urbana Sostenible. 
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3.     Proyectos euroPeos en Movilidad 
sostenible: la iniciativa civitas Para

un transPorte Mejor y Más liMPio

 CIVITAS	es	el	acrónimo	de	ciudad,	vitalidad	y	sostenibilidad,	y	está	financiado	
por el VI Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión Europea. 
Desde su puesta en marcha en 2002 bajo el lema transporte en las ciudades mejor y más 
limpio, se han llevado a cabo numerosas actividades. En 2009 se adoptó por parte de la 
Unión Europea un Plan de Acción de Movilidad Urbana y en 2011 se publicó el Libro 
Blanco del Transporte, que establece dos objetivos concretos en relación con la movilidad 
urbana:

1. Eliminar progresivamente los vehículos de propulsión convencional, con 
horizonte 2050.

2. Lograr que la logística urbana de los principales centros urbanos esté libre de 
emisiones de CO2 en 2030.

 La iniciativa CIVITAS es un proyecto promovido por la Unión Europea que 
pretende apoyar y evaluar nuevas estrategias de transporte urbano sostenible integradas, 
que deberían contribuir a mejorar el bienestar de los ciudadanos europeos. Con esta 
iniciativa la Comisión Europea se dirige a generar un logro decisivo, apoyando y evaluando 
la implementación de ambiciosas estrategias de transporte urbano sostenible integradas.

 Los objetivos son promover e implementar medidas de transporte urbano sostenible, 
limpio y económico, e implementar paquetes integrados de tecnología y medidas políticas 
en el campo de la energía y de los transportes. Todo ello, creando una crítica pública y 
marcos innovadores.

 CIVITAS está coordinada para las ciudades; se trata de un programa de ciudades 
para las ciudades. Las ciudades están en el corazón de las colaboraciones locales público-
privadas, siendo un requisito básico el compromiso político.

 El presupuesto total atribuido a la iniciativa se elevará a más de 300 millones 
de euros, de los cuales más de 200 millones procederán de Fondos de la Unión Europea, 
tratándose	de	subvenciones	a	fondo	perdido,	siendo	sus	beneficiarios	las	entidades	locales,	
así como sus operadores de transporte público, socios industriales e instituciones de 
investigación.
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 En la actualidad se han llevado a cabo tres fases:

La iniciativa CIVITAS  abarcó a 19 ciudades en la primera fase (2002-2006), 
que consistió en cuatro proyectos de investigación y demostración: CIVITAS-TELLUS, 
CIVITAS-VIVALDI, CIVITAS-MIRACLES Y CIVITAS-TRENDSETTER, siendo 
Barcelona la primera ciudad española seleccionada, en el marco del proyecto CIVITAS-
MIRACLES.

La iniciativa CIVITAS II (2005-2009) abarcó a 17 ciudades (en España, Burgos 
con el programa CARAVEL) en cuatro proyectos de demostración: CIVITAS-SMILE, 
CIVITAS-MOBILIS, CIVITAS-CARAVEL y CIVITAS-SUCCESS.

Por su parte, la iniciativa CIVITAS PLUS (2008-2012) ha abarcado a 25 ciudades 
en 5 proyectos de demostración: CIVITAS-ARCHIMEDES, CIVITAS-ELAN, CIVITAS-
MIMOSA, CIVITAS-MODERN Y CIVITAS-RENAISSANCE. En esta fase, España 
contó con dos ciudades seleccionadas: San Sebastián, en el marco del proyecto CIVITAS-
ARCHIMEDES y Vitoria-Gastéiz con CIVITAS-MODERN.

En la actualidad estamos en la cuarta fase, CIVITAS Plus II (2012-2016), con 
dos proyectos de demostración, CIVITAS-DYN@MO y CIVITAS-2MOVE 2 y con 4 
ciudades europeas participantes en cada uno de ellos, entre las cuales se encuentran Palma 
de Mallorca en el primer proyecto y Málaga en el segundo. Recientemente, el pasado 
20 de noviembre de 2015, quedaba cerrado el plazo de la IV convocatoria de programas 
CIVITAS	de	financiación	de	actividades	en	el	ámbito	de	la	movilidad	urbana	sostenible,	
programas	cofinanciados	en	un	50%	por	el	CIVITAS	Activity	Fund.	Los	requisitos	para	
poder acceder a las mismas se encuentran en el siguiente enlace: Http://activity-fund-
application.civitas.eu.

Los proyectos de colaboración dirigidos por ciudades deben involucrar a consorcios 
de al menos tres entidades jurídicas de los países miembros de la UE o candidatos y deben 
incluir ciudades “líder” y ciudades “aprendices”. Por su parte, el proyecto de apoyo y 
coordinación también debe involucrar a tres entidades jurídicas de los países miembros o 
de adhesión. 

Entre las medidas adoptadas en los proyectos a lo largo de estos catorce años de 
existencia, pueden destacarse las siguientes:

•	 Impulso	al	uso	de	combustibles	alternativos.
•	 Creación	de	redes	peatonales	y	ciclistas.
•	 Uso	de	autobuses	limpios	y	eficientes.
•	 Implantación	de	nuevas	redes	de	transporte	público.
•	 Creación	de	sistemas	de	gestión	de	tráfico.
•	 Formación	en	conducción	eficiente.
•	 Nuevas	regulaciones	semafóricas.
•	 Evolución	del	modelo	de	supermanzanas.
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•	 Estudio	de	las	restricciones	de	acceso	a	las	supermanzanas.
•	 Nueva	regulación	de	la	carga	y	descarga	en	las	supermanzanas.

 A continuación, se presentan los resultados de dos ejemplos de ciudades CIVITAS 
en España, BURGOS y Palma de Mallorca; y un ejemplo de ciudad europea, Gotemburgo 
(Suecia), en el marco del Proyecto Tellus.

 La ciudad de Burgos desarrolló desde febrero de 2005 hasta abril de 2009 el 
Programa	 Comunitario	 CIVITAS	 II	 cofinanciado	 por	 la	 Unión	 Europea.	 Dentro	 del	
Programa, Burgos se encuadró dentro del Consorcio CARAVEL, junto con las ciudades 
de Cracovia, Génova y Stutgart, iniciativa europea centrada en la integración y desarrollo 
de áreas urbanas, basándose en la puesta en marcha de una nueva cultura de movilidad y 
siguiendo las pautas de desarrollo sostenible y de accesos seguros y confortables para los 
ciudadanos, de acuerdo con el modelo europeo.

 El Proyecto se desarrolló dentro del VI Programa Marco de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico, en la Dirección General de Energía y Transporte Sostenible, 
siendo sus socios en la ciudad de Burgos, el Ayuntamiento de Burgos que trabajó llevando 
a cabo las acciones de demostración e inversión en las distintas medidas del Proyecto, la 
Asociación Plan Estratégico Ciudad de Burgos, que desarrolló las labores de Coordinación 
del Proyecto y Difusión, y el Instituto Tecnológico de Castilla y León, que prestó apoyo en 
las labores técnicas y de formación.

 Se contó con un presupuesto de más de seis millones de euros, de los cuales la 
mitad	fueron	financiados	con	Fondos	Europeos.	Los	cuatro	ejes	sobre	los	que	se	centraron	
las diferentes actividades de CIVITAS–CARAVEL en Burgos fueron:

1.	 Acceso	restringido	del	centro,	peatonalizaciones,	centros	de	control	y	tráfico.

 Se llevó a cabo la implementación del sistema de acceso restringido mediante 
la instalación de bolardos, con la asignación de tarjetas a residentes. Asimismo, se 
desarrollaron actuaciones de peatonalización y se asignaron horarios de carga y descarga 
de mercancías en el centro histórico con sistemas de acceso restringido. Se mejoró la 
visualización	y	gestión	del	tráfico,	dotándose	de	una	nueva	Sala	de	Tráfico.	Además,	se	
acometieron	 actuaciones	 en	 paneles	 de	 información	 dinámica	 sobre	 tráfico	 y	 parking,	
mejorándose la web y la información al usuario, y se mejoró la seguridad peatonal en 
barrios periféricos, instalando bolardos en las aceras para separar estas de la propia calzada. 
Por último, se adoptaron medidas blandas para ordenar el aparcamiento y se actualizó y 
mejoró	la	información	sobre	los	parkings	subterráneos	mediante	carteles	anunciadores.

2.  Transporte público, accesibilidad, seguridad y combustibles alternativos.

	 Se	 procedió	 a	 la	 renovación	 de	 la	 flota	 municipal,	 incorporando	 8	 nuevos	
autobuses CNG (gas natural comprimido), 2 nuevos biodiésel para pruebas y 27 nuevos 
autobuses	biodiésel	capaces	100%,	reduciéndose	significativamente	la	edad	media	de	la	
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flota	 de	 vehículos.	 Se	mejoró	 la	 calidad	 del	 transporte	 público	mediante	 la	 instalación	
de marquesinas de información, sistemas informáticos para la gestión de las líneas de 
autobús, mejora de frecuencia y líneas, mejoras en los carriles bus y actuaciones en la 
intermodalidad e intercambiador de autobuses. Por lo que respecta a la accesibilidad en 
el transporte, se desarrollaron actuaciones en autobuses urbanos (puntos de información 
visual y oral) y en calles y paradas de bus (rebaja de bordillos). Asimismo, se mejoró la 
movilidad para turistas, tomándose una serie de medidas como información sobre estados 
del	 tráfico	 y	 aparcamientos	 disponibles,	 acuerdos	 con	 hoteles	 y	 aparcamientos	 para	
facilitar los estacionamientos, facilidades de transporte urbano y taxi turístico y puntos 
de información con información de accesibilidad para turistas: recorridos accesibles y 
recorridos peatón. En materia de seguridad, las actuaciones se dirigieron al calmado de 
tráfico	(medidas	blandas),	a	actuaciones	en	semáforos	con	led	y	tiempos	para	la	seguridad	
del peatón y del vehículo, a la instalación de cámaras de seguridad y preventivas, y a la 
incorporación	de	radares	fijos	y	móviles.

3.  Modos alternativos de transporte: bicicletas, coche compartido y transporte  
privado compartido.

	 Incremento	del	uso	de	la	bicicleta	con	ampliación	en	39	kilómetros	del	 trazado	
del carril bici, instalación de 142 aparca bicicletas, sistema de préstamo de bicicletas 
(BICIBUR),	 plano	 del	 carril	 bici	 y	 guía	 de	 la	 bicicleta,	 y	 apertura	 de	 la	 Oficina	 para	
la Bicicleta. Por lo que respecta al coche compartido, se enfoca en los recorridos a las 
zonas industriales y a la Universidad. El Plan del transporte colectivo del coche privado 
compartido	 comprende	 varias	 iniciativas:	 unión	 de	 PYMES	 unificando	 los	 recorridos	
para usar el mismo transporte colectivo privado, o unión de varias empresas grandes para 
ahorrar recorridos innecesarios, tiempo, combustible y contaminación. Asimismo, se prevé 
acciones con empresas burgalesas para promover esta modalidad.

4.	 Campañas	de	promoción	y	marketing.

 Distribución por la ciudad de postales y carteles anunciadores, realización de 
actividades de difusión, organización del IV Foro Internacional de Movilidad y Transporte 
Urbano Sostenible, con participación de políticos y técnicos de numerosas ciudades 
europeas y de China, Estados Unidos y Canadá, y realización de talleres educacionales 
para niños, entre otras actividades.

 Todas estas medidas tuvieron como resultados visibles el incremento en un 85% 
del uso de la bicicleta, el incremento de un 6% en el uso del transporte público, contar con 
el transporte público más joven de España con una edad media de 2 años, más de 3.000 
usuarios	del	sistema	de	préstamos	de	bicis,	39	nuevos	kilómetros	de	carril	bici,	4	km2 de 
zonas restringidas, la formación de 4.000 niños en talleres educacionales y la obtención de 
tres premios: CIVITAS City of the Year 2007, Ministerio de Industria 2006 y ATEGRÚS 
a	la	mejor	iniciativa	del	biodiesel	2006;	y	finalista	del	premio	Green	Fleet	2008,	a	la	flota	
de transporte público más limpia.



15

La Movilidad Sostenible en la Comunitat Valenciana

 Un segundo ejemplo de CIUDADES CIVITAS en España es Palma de Mallorca.
 
 Palma es la principal ciudad y puerto de Mallorca, siendo a su vez la capital de 
las Islas Baleares. Al ser un importante destino vacacional, el turismo y la estacionalidad 
condicionan la dinámica de los transportes de la ciudad. Por ello, en el marco del proyecto 
CIVITAS DYN@MO (2012-2016) tiene previsto desarrollar un Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible en estrecha colaboración con los ciudadanos y los principales actores del sector 
del transporte. Sus planes pasan también por introducir vehículos limpios a gran escala 
y ampliar sus necesidades mediante el uso de sistemas de transporte inteligente (ITS) y 
tecnologías de la información y comunicación (TIC).

 La misión de las ciudades CIVITAS DYN@MO, que incluye dos ciudades 
principales (Aquisgrán en Alemania y Gydnia en Polonia) y dos ciudades aprendizaje  
(Palma de Mallorca y Koprivnica en Croacia), es fortalecer la movilidad sostenible mediante 
la promoción de estilos de vida no contaminantes, el fomento de la interacción social y la 
colaboración sobre la base de los nuevos medios de comunicación, y la implementación de 
la aplicación integrada de los servicios de transporte innovadoras para ciudadanos activos 
de todas las edades.

 En tal sentido, las medidas de actuación en Palma son:

•	 Redacción	 del	 Plan	 de	Movilidad	Urbana	 Sostenible	 (PMUS),	 siendo	
su	 objetivo	 principal	 identificar	 las	 necesidades	 y	 carencias	 actuales,	
proponer medidas y actuaciones que supongan la mejora de la movilidad 
urbana	sostenible	y	la	búsqueda	de	una	mayor	eficiencia	con	el	menor	
impacto ambiental. El proceso implicará a todos los agentes locales 
interesados en la movilidad por medio de procesos innovadores 
(aplicaciones Web 2.0).

•	 Planificación	 urbana	 para	 peatones	 y	 ciclistas.	 El	 objetivo	 es	 ampliar	
el	sistema	de	bicicleta	pública,	ejecutando	al	menos	5	km	de	la	red	de	
carriles bici y dos rutas saludables en cooperación con la Conselleria de 
Salut para peatones, dirigidas principalmente a personas mayores o con 
problemas de movilidad.

•	 Vehículos	de	gas	en	 las	flotas	municipales,	 evaluando	 las	emisiones	y	
el consumo de 12 autobuses de gas natural de la Empresa Municipal de 
Transporte (EMT).

•	 Vehículos	híbridos	y	eléctricos	en	las	flotas	municipales	y	en	las	distintas	
contratas, así como nuevos puntos de carga.

•	 Fomento	del	vehículo	eléctrico	en	el	sector	privado	y	en	la	ciudadanía	e	
instalación de nuevos puntos de carga inteligentes. Se prevén incentivos 
para vehículos eléctricos (ORA gratuita).
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•	 Servicios	digitales	de	movilidad.	Disponibilidad	de	una	plataforma	digital	
de movilidad urbana integrada, así como la introducción de medios de 
pago vía Smartphone y uso intensivo de redes sociales para fomentar el 
diálogo con el viajero.

•	 Sistemas	de	ruta	guiada	para	los	aparcamientos	subterráneos	municipales,	
mediante la instalación de paneles dinámicos que proporcionen 
información en tiempo real sobre el estado de los aparcamientos 
municipales. Dicha información estará también disponible en internet y 
app para Smartphone.

En Europa, como se ha mencionado con anterioridad, son muchas las ciudades 
que	 se	 han	 beneficiado	 de	 la	 Iniciativa	CIVITAS.	En	 su	 primera	 fase,	 y	 dentro	 de	 los	
primeros proyectos, se desarrolló CIVITAS TELLUS, “Transporte y Medio Ambiente 
de la Alianza para la Sostenibilidad Urbana”, que reunió a cinco ciudades deseosas de 
demostrar que las políticas de transporte urbano integrado pueden contribuir de manera 
significativa	a	la	lucha	contra	los	problemas	del	tráfico:	Rotterdam (Países Bajos), Berlín 
(Alemania), Gotemburgo (Suecia), Gdynia (Polonia) y Bucarest (Rumanía).

Cada una de estas ciudades aplicó una variedad de estrategias y medidas de 
transporte	innovadoras	con	el	fin	de	hacer	el	transporte	urbano	más	sostenible.	Se	utilizó	
una variedad de enfoques para poner en práctica esas medidas y una variedad de métodos 
e		instrumentos	para	conceptualizar,	monitorizar,	analizar	y	evaluar	las	medidas	con	el	fin	
de presentar los resultados e impactos, así como explicar los procesos.

 Los principales objetivos del proyecto incluían:   

•	 Desplazar	la	cuota	modal	a	favor	del	transporte	público.
•	 Aumentar	el	uso	de	la	bicicleta.
•	 Reducción	de	la	congestión.
•	 Reducción	de	la	contaminación	atmosférica	y	acústica	relacionada	con	el	

tráfico	por	debajo	de	las	normas	nacionales	y	comunitarias.
•	 Disminución	del	uso	del	automóvil	en	el	centro	de	la	ciudad.
•	 Mejora	de	la	cooperación	intra-organizacional	en	la	ciudad.
•	 Aumentar	la	conciencia	pública	y	política.
•	 Reducción	de	víctimas	en	carretera.
•	 Mejora	de	la	cooperación	pública-privada.

Un total de 48 medidas se llevaron a cabo en CIVITAS TELLUS en las cinco 
ciudades participantes. Cada ciudad implementó un conjunto de medidas de acuerdo a 
sus propias necesidades y prioridades. No había dos ciudades con exactamente la misma 
combinación de medidas. 
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Entre los resultados, TELLUS contribuyó a aumentar la conciencia entre la 
comunidad empresarial, especialmente las empresas de logística. Allí estaban los primeros 
signos de las empresas que buscaban más allá de los límites de la ciudad y el establecimiento 
de la cooperación a nivel europeo. Por ejemplo, DHL comenzó a cooperar en el campo de 
los vehículos limpios con TELLUS Gotemburgo, que se continuó en una fase posterior con 
TELLUS	Berlín,	y	finalmente	con	Bremen	en	el	marco	del	proyecto	VIVALDI.

Un	hallazgo	importante	fue	la	importancia	del	marketing	y	la	sensibilización.	Sin	
la conciencia y la satisfacción por parte de los usuarios previstos, ninguna medida se puede 
ejecutar correctamente. Tiene que haber una perspectiva orientada al usuario.

El enfoque TELLUS dio lugar a la mejora de la cooperación en todos los niveles 
y fortaleció la participación de los interesados, incluidos los residentes, los políticos, las 
administraciones, las instituciones de investigación y desarrollo, la comunidad empresarial 
y los medios de comunicación. Quedó constatado también que el respaldo y el apoyo de 
la administración de la ciudad era esencial, ya que el compromiso personal e institucional 
puede ser un factor decisivo para el éxito de una medida o proyecto.

Además, se contó con apoyos privados importantes para el suministro de soluciones 
de transporte innovadoras en muchas áreas, tales como servicios de movilidad, tecnología 
de los vehículos, tecnología de la información y nuevas formas de cooperación. 

El	proyecto,	de	igual	modo,	puso	de	manifiesto	la	importancia	de	la	evaluación,	
algo que no siempre se percibe de inmediato.

 Se toma como referente los resultados del proyecto TELLUS en la ciudad sueca 
de Gotemburgo. Allí, el proyecto TELLUS tuvo, en general, mucho éxito, con la única 
excepción de una de las medidas previstas, la 7.6 “Transbordador ferry ecológicamente 
optimizado”, que tuvo que ser cancelada. Los resultados obtenidos a partir de TELLUS en 
el corto y largo plazo y la conciencia que el Proyecto despertó en la ciudad en las empresas 
privadas y en los particulares, ha tenido mucho que ver con la movilidad sostenible en 
la ciudad de Gotemburgo. Se destaca algunas conclusiones derivadas de cada medida 
concreta implantada en la ciudad:

•	 Zona	Ambiental	para	Vehículos	Pesados.	Se	consiguió	un	aumento	de	
la cooperación entre las ciudades suecas de Lund, Malmö, Estocolmo y 
Gotemburgo con el Ministerio de Industria, de manera que se sentaron 
las	 bases	 para	 la	 regulación	 en	 la	 legislación	 nacional	 para	 las	Zonas	
Ambientales.

•	 Incentivos	para	la	compra	de	vehículos	pesados	y	de	distribución	CNG/
CBG (Gas Natural Comprimido/Biogás Comprimido). El resultado fue la 
puesta en marcha de un ambicioso proyecto para el avance en vehículos 
y combustibles limpios.

•	 Incentivos	para	mejorar	el	factor	de	carga	en	el	transporte	de	mercancías	
dentro de la ciudad. A pesar de que los resultados iniciales no mostraron 
reducción de las emisiones contaminantes, fue interpretado como un 
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buen resultado. No se consiguió la reducción en la contaminación porque 
el número de vehículos involucrados en el proyecto era reducido. Sin 
embargo, se consiguió aumentar el conocimiento sobre la implementación 
de	 un	 proyecto	 de	 este	 tipo,	 la	 definición	 del	 tipo	 de	 carga,	 el	 índice	
de carga, la tecnología de la información a aplicar, las posibilidades de 
aplicación y cómo y qué hacer en un futuro proyecto a gran escala, en el 
que la aceptación por parte de los conductores, empresas de transporte, 
la mayoría de las empresas en general y el municipio fue muy buena. La 
comunicación fue el factor clave.

•	 Creación	de	 un	Centro	 de	Movilidad	para	 la	 gestión	 de	 los	 bienes	 de	
consumo. Esta medida consiguió establecer una forma de distribución 
más	 eficiente,	 fortaleciendo	 la	 comunicación	 entre	 proveedores	 y	
clientes. La mayoría de las empresas disminuyeron su frecuencia en las 
entregas entre el 30% y el 80%. Participaron en el proyecto 17 empresas. 
La conclusión fue que cuantas más empresas se unieran al modelo, más 
se reduciría la emisión contaminante.

•	 Introducción	 de	 vehículos	 limpios	 en	 la	 flota	 pública	 y	 privada.	 La	
escasez de vehículos con nueva tecnología aplazó la introducción de 
la	medida	y	puso	de	manifiesto	 la	dificultad	de	establecer	un	objetivo	
concreto para el cambio, cuando el suministro de vehículos con nuevas 
tecnologías	es	limitado.	Aparte	de	la	flota	municipal,	los	grupos	objetivos	
fueron empresas con políticas medioambientales activas, coches para el 
personal de ventas, distribuidores, compañías de leasing, proveedores de 
combustible, usuarios de automóviles y compradores de vehículos en el 
municipio.

•	 Introducción	de	vehículos	limpios	de	recogida	de	residuos.	Los	resultados	
del proyecto demostraron que la tecnología implementada resulta tan 
fiable	como	la	convencional	y	con	un	comportamiento	medioambiental	
claramente superior a los vehículos convencionales. Además, una de las 
principales ventajas con los vehículos limpios es que el nivel de ruido es 
significativamente	menor.	Otra	ventaja	viene	derivada	del	diseño	de	la	
cabina, que está situada más baja que en los vehículos convencionales, lo 
que hace que la salida del vehículo en cada sitio de recolección sea menos 
perjudicial para los pilotos. La reducción en el consumo de combustible 
se estimó en torno al 50%. 

	 Como	 resultado	 del	 proyecto	 TELLUS,	 la	 ciudad	 de	 Gotemburgo	 se	 fijó	 el	
objetivo de que, hacia el año 2008, el 90% de todos los vehículos del municipio deberían 
ser limpios.

En la actualidad, la ciudad de Gotemburgo continúa dando pasos en materia de 
movilidad sostenible desde los tiempos del proyecto TELLUS. Concretamente, el 15 de 
junio de 2015, comenzó a funcionar la primera ruta de autobuses eléctricos en esta urbe. Se 
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trata de autobuses silenciosos y sin emisiones que funcionan con electricidad procedente de 
energía eólica e hidráulica, de los cuales tres son totalmente eléctricos y siete son eléctricos-
híbridos.	Además,	están	equipados	con	wi-fi	(tecnología	de	comunicación	inalámbrica)	y	
sistema de carga de teléfono móvil a bordo. Las baterías se recargan con electricidad de 
fuentes de energía renovables ubicadas en las propias terminales de autobuses.
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4.     los dictáMenes del coMité

econóMico y social euroPeo

sobre la Movilidad urbana

El 30 de septiembre de 2009 la Comisión Europea adoptó un Plan de Acción de 
Movilidad Urbana que, aunque no se precise en el título de forma expresa, se pretendía 
que fuese sostenible. Al igual que el Parlamento Europeo, el Comité Económico y Social 
Europeo (CESE) había abogado ya por una iniciativa de esa índole en anteriores dictámenes 
y opiniones. Algunos de ellos se relacionan a continuación:

Ø	Dictamen exploratorio “Transporte en las áreas urbanas y metropolitanas”, año 
2007.

Ø	Dictamen sobre el Libro Verde: “Hacia una nueva Cultura de la Movilidad Urbana”, 
año 2008.

Ø	Dictamen exploratorio “Integración de las políticas de transporte y uso del suelo 
para	lograr	transportes	urbanos	más	eficaces”,	año	2009.

El 27 de mayo de 2010, el Comité Económico y Social Europeo emitía su Dictamen 
sobre la Comunicación de la Comisión “Plan de Acción de Movilidad Urbana”.

Posteriormente, en 2013, la Comisión emitió una Comunicación sobre la cual el 
Comité Económico y Social Europeo elaboró el siguiente dictamen:

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la Comunicación de la 
Comisión “Juntos por una movilidad urbana competitiva y eficiente en el uso de los 
recursos”, de fecha 4 de junio de 2014.

Entre las conclusiones y recomendaciones del CESE en este último dictamen 
de 2014, destacamos lo que esta Institución Europea considera indispensable:

Ø	adoptar planes integrados y coordinados realistas que se supervisen 
continuamente, que se centren tanto en la movilidad de las personas como 
en la cadena logística y que se dirijan a todos los miembros de la sociedad, 
especialmente a aquellos con movilidad reducida;

Ø	valorizar el principio de subsidiariedad, a imagen del equilibrio que 
la Comisión ha logrado sabiamente entre los diferentes niveles de 
responsabilidad, al conseguir, en particular, la activa participación de los 
Estados miembros;
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Ø	promover	la	movilización	de	recursos	financieros,	incluso	con	la	participación	
de capital privado;

Ø	conseguir la participación de los ciudadanos y de las organizaciones sociales 
y de la sociedad civil, para que el plan de movilidad sostenible sea una 
aspiración de toda la comunidad;

Ø	apoyar el intercambio de buenas prácticas a través de un gran y único portal 
europeo;

Ø	relanzar el Pacto de los Alcaldes;

Ø	incrementar	 el	 compromiso	financiero	 de	 la	UE	 y	 del	Banco	Europeo	 de	
Inversiones (BEI), que deberían constituir el motor de la realización a escala 
europea del proyecto de movilidad urbana sostenible, que afecta al 70% de 
los ciudadanos de la Unión;

Ø	reforzar la coordinación entre las autoridades públicas y los sectores privados 
que prestan servicios integrados de transporte urbano, con un planteamiento 
orgánico	y	específico;

Ø	procurar una logística coherente y activamente orientada a la consecución de 
los objetivos de una «ciudad resiliente» (transition town), en la que todos los 
componentes colaboren en la mejora de las condiciones de vida y de salud 
de los ciudadanos;

Ø	gestionar la complementariedad público-privada, abriendo el mercado a la 
competencia siempre y cuando se respeten totalmente las garantías sociales, 
el control de las tarifas y la sostenibilidad medioambiental;

Ø	establecer directrices estándar para las características de los vehículos 
de transporte público, creando un mercado europeo en el que sea posible 
realizar economías de escala con centrales de compra.

Asimismo, en este Dictamen, el Comité Económico y Social Europeo considera 
que	una	política	eficaz,	eficiente	y	sostenible	del	transporte	se	basa	en:

A nivel europeo

Ø	conseguir que los planes de movilidad sostenible constituyan una gran 
experiencia comunitaria, en la que las ciudades participen con iniciativas en 
su territorio, para mejorar la percepción por los ciudadanos de las necesidades 
de cambio, así como de sus costumbres más arraigadas;
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Ø	el	relanzamiento	a	gran	escala	del	Pacto	de	los	Alcaldes	sobre	la	eficiencia	
energética,	que	incluye	la	eficiencia	de	la	movilidad	urbana;

Ø	la	financiación	de	las	iniciativas	necesarias,	a	través	de	la	movilización	de	
recursos europeos, como los Fondos Estructurales y Horizonte 2020, para la 
investigación e innovación en el sector;

Ø	los fondos del BEI con tipos de interés reducidos y el desarrollo, en la medida 
de lo posible, de asociaciones público-privadas (APP) para la realización y 
gestión de grandes infraestructuras urbanas.

A nivel nacional

Ø	el	fomento	del	transporte	más	eficaz	y	menos	contaminante	con	el	uso	de	las	
nuevas tecnologías;

Ø	la garantía del derecho efectivo a la movilidad sostenible, sobre todo por 
parte de los ciudadanos con movilidad reducida.

A nivel territorial

Ø	la intermodalidad;

Ø	el desarrollo de polos de teletrabajo;

Ø	políticas formativas conjuntas dirigidas a los funcionarios públicos y a los 
profesionales del sector para desarrollar competencias y estrategias unitarias;

Ø	políticas	específicas	y	sostenibles	de	regulación	de	los	accesos	en	las	áreas	
urbanas centrales;

Ø	la coordinación con las áreas limítrofes a los grandes centros urbanos para 
llevar a cabo estrategias unitarias;

Ø	la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la búsqueda de las 
mejores soluciones;

Ø	la	constante	supervisión	de	los	resultados	conseguidos	y	las	modificaciones	
apropiadas	y	rápidas	de	las	medidas	ineficaces;

Ø	la educación para el uso responsable del transporte público y privado;
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Ø	el desarrollo de la cooperación entre empresas para coordinar el transporte 
desde y hacia los centros de producción y las empresas artesanales;

Ø	 la participación de los grupos objetivo; es decir, de grupos con exigencias 
similares, para evaluar juntos las características de los servicios destinados 
a	las	necesidades	específicas.
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5.    ProbleMas derivados de la Movilidad
en los PolÍGonos industriales de

la coMunitat valenciana
siniestralidad in itinere y en Misión

 La Comunitat Valenciana cuenta con 712 áreas empresariales ubicadas en los 
entornos de 254 municipios. Una gran cantidad de empresas se encuentran localizadas 
en estos polígonos industriales o empresariales. En ellas se ubican diversas actividades 
comerciales, industriales o de servicios. Algunos asumen nombre de polígono industrial, 
polígono empresarial, parque empresarial o parques tecnológicos, entre otros, con alta 
concentración de empresas y trabajadores.

 La accesibilidad a los mismos sigue siendo una asignatura pendiente ya que en 
los proyectos de construcción de la mayor parte de estos polígonos no fueron tenidos 
en cuenta los servicios alternativos al uso del coche particular, tales como el transporte 
público (tren, autobús, tranvía, etc.), carril bici y/o vías peatonales. Y en el caso de existir 
servicios, las frecuencias de paso y los horarios no se han adecuado a las necesidades de 
los trabajadores, quedando en entredicho la movilidad sostenible en estos espacios.

 La movilidad sostenible en los polígonos industriales debe entenderse como el 
conjunto	de	procesos	y	acciones	orientados	a	conseguir,	como	objetivo	final,	hacer	un	uso	
racional de los medios de transporte en estas zonas, con buenas condiciones de seguridad, 
social y económicamente rentable y ambientalmente sostenible.

 Hay que señalar que en algunas empresas han existido iniciativas encaminadas a 
resolver los problemas de accesibilidad a los polígonos industriales, habilitando autobuses 
para los desplazamientos de sus trabajadores entre las zonas residenciales y los centros 
de trabajo, si bien la competencia del vehículo privado y la falta de ayudas al transporte 
público y colectivo han mermado estos proyectos, siendo muy pocas las empresas que 
actualmente mantienen este tipo de servicios.

 Entre las características de los polígonos industriales de nuestra Comunitat 
podemos destacar las siguientes:

•	 La	mayor	parte	de	estos	se	encuentran	alejados	de	los	núcleos	de	pobla-
ción, ubicándose en espacios rodeados por grandes vías de comunicación.

•	 La	zona	productiva	no	está	integrada	en	el	núcleo	urbano.
•	 Deficiencias	en	los	accesos	provocando	congestión	en	el	tráfico	vehicular.
•	 Insuficientes	 áreas	 de	 aparcamiento	 por	 excesivo	 uso	 del	 vehículo	

particular.
•		 Escaso	 e	 inadecuado	 transporte	 público	 para	 acceder	 y	 salir	 de	 los	

mismos.
•	 Carencia	de	redes	que	permitan	el	acceso	peatonal	o	mediante	el	uso	de	

la bicicleta.
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 El actual modelo de movilidad en los polígonos es fuente de diversos problemas 
tanto por la forma de acceder como en la de desplazarse a los mismos, que se materializan 
en aspectos relacionados con la salud laboral, aspectos económicos y aspectos 
medioambientales, tanto para los trabajadores, como para las empresas y para la sociedad, 
tal	y	como	puede	apreciarse	en	el	cuadro	que	figura	a	continuación.

Cuadro 1

Siniestralidad in itinere y en misión

 A destacar, en materia de salud laboral, la siniestralidad in itinere y en misión. 
A continuación, se aportan dos cuadros con los accidentes de trabajo in itinere para los 
periodos Noviembre-Octubre de los dos últimos ejercicios y un cuadro que contiene el 
avance de accidentes in itinere para el periodo Enero-Noviembre de 2015. 
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 Se constata un incremento en la siniestralidad en el último ejercicio, con motivo de 
un mayor incremento de actividad laboral y un mayor número de trabajadores expuestos al 
riesgo. 

 Así pues, durante el periodo Noviembre 2013-Octubre 2014, se registraron en la 
Comunitat Valenciana un total de 5.429 accidentes in itinere, con un aumento de 300 casos 
en relación con el mismo periodo interanual anterior, representando un incremento del 
5,85%. El número de accidentes graves fue de 70 casos, con un total de 2 casos menos con 
respecto al periodo anterior (-2,78%), ascendiendo los accidentes mortales in itinere a 8 
casos, con una disminución de 1 caso en relación con el mismo periodo interanual anterior 
y que representa un -11,1%. La población expuesta al riesgo para el periodo considerado 
fue de 1.307.178, un 1,77% más que en el mismo periodo interanual anterior, resultando 
un índice de incidencia total de 415,32 casos por cada 100.000 trabajadores expuestos.

 Para el periodo Noviembre 2014-Octubre 2015, se registraron en la Comunitat 
Valenciana un total de 5.967 accidentes in itinere, con un aumento de 538 casos en relación 
con el mismo periodo interanual anterior, representando un incremento del 9,91%. El 
número de accidentes graves fue de 93 casos, con un total de 23 casos más con respecto 
al periodo anterior (32,86%), ascendiendo los accidentes mortales in itinere a 14 casos, 
con un aumento de 6 casos en relación con el mismo periodo interanual anterior y que 
representa un 75% más. La población expuesta al riesgo para el periodo considerado fue de 
1.349.173 un 3,21% más que en el mismo periodo interanual anterior, resultando un índice 
de incidencia total de 442,27 casos por cada 100.000 trabajadores expuestos.

 Para el periodo Enero-Noviembre de 2015 el número de accidentes de trabajo 
con baja in itinere en la Comunitat Valenciana se situaba en 5.537, representando el 8,6% 
del total de España. Las actividades con mayor siniestralidad in itinere eran el comercio 
al por mayor y por menor con 1.088 accidentes, seguida de las actividades sanitarias y de 
servicios sociales con 737 y la industria manufacturera con 694 casos registrados en este 
periodo.

 Por otra parte, con el objetivo de hacer frente a los problemas derivados del actual 
modelo de movilidad en los polígonos industriales y en aras a reducir el consumo energético, 
mejorar la competitividad de las empresas y reducir el impacto medioambiental, desde 
distintos sectores se vienen desarrollando una serie de actuaciones en materia de ahorro y 
eficiencia	energética.

	 En	concreto,	y	desde	la	Administración,	las	actuaciones	en	ahorro	y	eficiencia	que	
realiza la Conselleria d´Economia, Indústria, Turisme i Ocupació, a través de la antigua 
Agència Valenciana de la Energia (AVEN), hoy IVACE-Energia, se engloban dentro del 
Plan	de	Ahorro	y	Eficiencia	Energética,	cuyo	objetivo	fundamental	es	conseguir	un	ahorro	
de energía del 20% en el año 2020.

 Uno de los sectores en los que desde la Generalitat se está realizando un mayor 
esfuerzo	y	para	el	cual	hay	un	mayor	número	de	medidas	de	ahorro	y	eficiencia	energética	
es el sector del transporte, siendo este el mayor consumidor de energía de la Comunitat, 
con un 40% sobre el total.
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	 Uno	de	 los	ejes	de	 la	política	de	ahorro	y	eficiencia	energética	en	el	 transporte	
es el fomento de la movilidad sostenible, incentivándose a los ayuntamientos mediante 
ayudas económicas para que se lleven a cabo planes de movilidad urbana sostenibles para 
municipios y planes de transporte para empresas. Estos estudios tienen como objetivo la 
implantación de modos de transporte que hagan compatibles el crecimiento económico y 
la defensa del medio ambiente.

 Un ejemplo de este tipo de medidas fue la redacción del Plan de Transporte 
Sostenible	de	los	Polígonos	Industriales	de	Ingruinsa	y	Sepes	de	Sagunto,	firmándose	un	
convenio entre la antigua AVEN y la Asociación de Empresarios del Camp de Morvedre 
(ASECAM)	para	la	elaboración	de	un	estudio	financiado	por	AVEN,	y	que	contó	con	una	
ayuda económica de 45.000€, cubriendo el 60% del coste total del mismo. Dicho estudio 
fue presentado en fecha 11 de diciembre de 2013 y en el mismo se analizó la movilidad 
de los trabajadores y del personal asociado a la actividad diaria de los dos polígonos de 
Sagunto mencionados, que ocupan un total de dos millones de metros cuadrados y que 
afectan a un total de 224 empresas y alrededor de 3.500 trabajadores.

 El Plan ofrece un análisis de la situación de ambos polígonos desde el punto de 
vista de la movilidad, con un inventario de los accesos, situación de los viales, estudio de 
las infraestructuras relacionadas con la movilidad, con carril bici y acerados, así como un 
informe de los aforos de vehículos, tanto ligeros como pesados, con el objetivo de detectar 
horas punta de entrada salida.

 Además, el estudio recoge una encuesta a los trabajadores sobre sus hábitos de 
movilidad a estos polígonos, el tipo de transporte que utilizan (el 93% usa el vehículo 
particular no compartido) y las mejoras que ellos proponen encaminadas a una movilidad 
alternativa, más segura y más sostenible. Los más de 3.500 trabajadores que diariamente 
se desplazan hasta estos polígonos generan un consumo anual de más de 970 toneladas 
equivalentes de petróleo (tep)/año, con unas emisiones asociadas de aproximadamente 
2.560 toneladas de CO2 al año. Con las medidas propuestas se podría llegar a ahorros 
cercanos a 510 tep/año y un ahorro de emisiones de 1.500 toneladas de CO2 al año, o 
dicho de otro modo un ahorro de 600.000 litros de combustible al año, lo que en términos 
económicos a esa fecha supondría unos 870.000 euros al año.

 En los cuadros siguientes se presenta la propuesta de acciones de mejora y escenario 
horizonte año 2017, en el ámbito de la movilidad para estos dos polígonos, que contempla 
un	 total	 de	 11	 actuaciones	 clasificadas	 en	 tres	 ámbitos:	 mejora	 de	 infraestructuras,	
movilidad sostenible y comunicación y sensibilización.

 A fecha de publicación de este Informe se tiene constancia de la escasa o nula 
aplicación práctica de las acciones de mejora previstas en este Plan. El CES-CV considera 
necesario se lleven a cabo las mismas en los plazos previstos y puedan servir de referencia 
para los distintos polígonos industriales de nuestra Comunitat.
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Cuadro 5

PLAN DE TRANSPORTE POLÍGONOS INDUSTRIALES DE INGRUINSA Y SEPES (SAGUNTO)
ACCIONES DE MEJORA

ÁMBITO

1.1. Acondicionamiento y mejora de la Red Viaria: Asfaltado y Señalización (pintado y 
sustitución de señales deterioradas). 
1.2. Mejora de la seguridad vial. Excesos de velocidad. Calmado del tráfico en la calle 
Isaac Newton.

2.1. Ampliación de la calle Albert Einstein con una vía de servicio (Medida 
contemplada en el PMUS de Sagunto).
2.2. Conexión de Av. Altos Hornos con la Av. Sindicalista Juan Torres Casado (Glorieta 
La Nau). (Medida contemplada en el PMUS de Sagunto).
2.3. Mejora de los accesos al polígono: Rotonda de entrada en el cruce de la Av. Ojos 
Negros y Jerónimo Roure y acceso peatonal desde Av. Ojos Negros hasta zona 
gerencia en el polígono industrial Ingruinsa.

9.1. Adecuación de las aceras del polígono Sepes.

9.2. Incorporación de pasos peatonales en el polígono Sepes.
9.3. Adecuación del paso peatonal que comunica el polígono Ingruinsa con la zona de 
Gerencia del casco urbano de Puerto.
9.4. Mejora de la comunicación peatonal entre la parte norte y sur del polígono 
Ingruinsa.

Fuente: AVEN. Conselleria de Economia, Indústria i Comerç.

10. Mejora de la información en el interior de los polígonos.

ACTUACIÓN

11. Sensibilización de los trabajadores en materia de movilidad sostenible.

MOVILIDAD 
SOSTENIBLE

COMUNICACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN

5. Fomento de la movilidad ciclista: carril bici y establecimiento de bases aparcabicicletas.

6. Establecimiento de un autobús lanzadera entre los polígonos de Sepes e Ingruinsa y la 
estación de ferrocarril de Sagunto.

7. Mejora de transporte público: creación de una línea de autobús que una las zonas 
urbanas de Sagunto y Puerto con los polígonos industriales.

9. Fomento de la Movilidad Peatonal:

8. Fomento del uso del vehículo compartido.

2. Mejora de las conexiones con la zona urbana:

1. Mejora de la seguridad vial:

3. Mejora del aparcamiento: ampliación de la zona de aparcamiento en ambos polígonos 
y redistribución de la zona de aparcamiento de la calle Albert Einstein.

4. Creación de una zona aparcamiento específico para vehículos pesados en el polígono 
Ingruinsa.

MEJORA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS
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6.    coMunicación y accesibilidad interna 
entre coMarcas (estrateGia territorial

de la coMunitat valenciana 2030)

 En relación a los transportes y movilidad en nuestra Comunitat, en general, uno 
de los medios más destacados es la comunicación mediante la red viaria (para un mayor 
detalle, véase el Anexo II de este Informe). Así, las carreteras de la Comunitat Valenciana 
se dividen, según el gestor de las mismas, en cuatro categorías:

•	 La	 primera	 categoría	 está	 compuesta	 por	 las	 carreteras	 que	 son	
competencia del Ministerio de Fomento, y por lo tanto forman parte 
de la Red de Carreteras del Estado. Dentro de esta categoría están las 
autopistas y autovías de importancia nacional, así como las carreteras 
nacionales.	Los	identificadores	de	las	carreteras	que	pertenecen	a	la	Red	
de Carreteras del Estado son de este modo: A-XX, AP-XX y N-XXX, 
según su importancia. 

•	 La	segunda	categoría	es	la	que	pertenece	y	gestiona	la	actual	Conselleria	
d´Habitatge, Obres Publiques i Vertebració del Territori, y por lo tanto, 
son aquellas que forman la Red Carreteras de la Generalitat Valenciana. 
Dentro esta categoría se incluyen, tanto las carreteras convencionales como 
las autopistas y autovías autonómicas.	En	este	caso,	los	identificadores	
de las carreteras que pertenecen a la mencionada Conselleria son de este 
modo: CV-XX y CV-XXX, según su importancia. 

•	 La	 tercera	 categoría	 incluye	 a	 aquellas	 que	 son	 de	 competencia	 de	
las Diputaciones Provinciales (Castellón, Valencia y Alicante). Estas 
carreteras forman la Red Provincial	y	los	identificadores	de	las	carreteras	
que pertenecen a las Diputaciones Provinciales son como sigue: CV-
XXX, aunque es probable que en algunos indicadores antiguos sigan 
existiendo carreteras tales como VV-XXX o CS-V-XXX, pero estas 
nomenclaturas ya no existen como tal. 

•	 Existe	 una	 última	 categoría,	 formada	 por	 las	 carreteras	 locales,	
competencia de los diferentes organismos municipales. 

En este sentido, los principales ejes vertebradores de la Comunitat Valenciana, 
que han servido para la comunicación entre las comarcas han sido, por una parte, la 
Carretera Nacional N-340 y la Autopista AP-7 (E-15), que como vías de comunicación de 
competencia estatal han servido para comunicar la Comunitat de Sur a Norte o de Norte 
a Sur.
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 Desde la aprobación de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana y la asunción de competencias en materia de 
infraestructuras, la comunicación y la accesibilidad se ha regulado esencialmente por lo 
previsto en la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la Comunitat Valenciana, y 
tanto en el I Plan de Carreteras de la Generalitat Valenciana (1988) como en el II Plan de 
Carreteras de la Generalitat Valenciana (1994).

 Posteriormente, el Plan de Infraestructuras Estratégicas 2004-2010 (PIE) fue el 
marco de referencia estable para las inversiones en infraestructuras, orientando la acción de 
la	Generalitat	Valenciana	en	esta	materia	y	definiendo	un	conjunto	de	criterios	y	objetivos	
para potenciar el gran esfuerzo modernizador llevado a cabo. A este Plan que consiguió, 
entre otras metas, la llegada de la Alta Velocidad a nuestra Comunitat y el impulso de 
una red de transporte metropolitano en las tres capitales de provincia, le siguió el Plan de 
Infraestructuras Estratégicas 2010-2020, con el que se pretende incrementar el potencial 
logístico en la Comunitat Valenciana, gracias a la construcción del Corredor Mediterráneo.

 Analizando las distintas infraestructuras de transporte y comenzando por el 
ferrocarril, el principal eje ferroviario de la Comunitat es el denominado Corredor 
Mediterráneo que comunica por vía férrea la conexión con Francia en la estación 
internacional de Portbou hasta el municipio murciano de Lorca. Atraviesa todo el territorio 
valenciano de norte a sur y es usado tanto por trenes de cercanías como por los de media y 
larga distancia, además de los trenes de mercancías.

 La Comunitat Valenciana está conectada con Madrid desde Valencia, a través de 
Cuenca o Albacete y desde Alicante, a través de Albacete. Por otro lado, Valencia también se 
encuentra comunicada con Aragón, a través de Sagunto, siendo posible llegar a cualquiera 
de	 las	 tres	 capitales	 de	 provincia	 aragonesas,	 por	medio	 de	 una	 línea	 no	 electrificada.	
Por lo que respecta a la Línea de Alta Velocidad Madrid-Levante, esta une Valencia con 
Madrid desde diciembre de 2010 y Alicante con Madrid desde junio de 2013, teniendo 
previsto que una la capital española con Castellón de la Plana en el primer semestre de 
2016.

 Además, las provincias de Valencia y Alicante cuentan con el servicio de 
Cercanías Renfe, que explota Renfe Operadora sobre la infraestructura del Ente ADIF 
(Administrador de Infraestructuras Ferroviarias), el cual desde enero de 2014 se subdivide 
en Adif, encargado de la gestión convencional, y Adif Alta Velocidad, encargado de la 
construcción y mantenimiento de las líneas de alta velocidad, y heredero del grueso de la 
deuda del anterior ADIF.

 En Valencia, este servicio se denomina Cercanías Valencia, o Rodalies València en 
valenciano, y está formado por seis líneas, 252 km. de vías férreas y 66 estaciones. Cuatro 
de las líneas tienen su origen en Valencia-Estación del Norte y dos tienen su cabecera 
provisional desde abril de 2008 en la nueva estación término de Valencia-San Isidro. En 
el caso de Alicante, este servicio recibe el nombre de Cercanías Murcia/Alicante, y posee 
una red que se extiende por las provincias de Murcia y Alicante. Este núcleo tiene en 
servicio	tres	líneas,	recorre	200	km.	de	vías	férreas,	y	cuenta	con	un	total	de	25	estaciones	
en servicio.
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En cuanto al metro, tranvía y trolebús, aparte de la red de ancho ibérico explotada 
en su totalidad por ADIF, existe otra red de vía estrecha operada por Ferrocarrils de la 
Generalitat Valenciana (FGV), que ofrece un servicio de metro en la ciudad de Valencia 
y tranvía en Alicante y Valencia. La red de MetroValencia es la tercera red de metro que 
se formó en España, después de las de Madrid y Barcelona, la segunda en número de 
kilómetros,	después	de	Madrid, y la cuarta en número de usuarios, después de Madrid, 
Barcelona y Bilbao. La actual red de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana en 
Valencia es heredera de la antigua red de ferrocarriles suburbanos de Valencia, conocida 
popularmente como el Trenet de Valencia, y está formada por seis líneas de metro y tres 
de tranvía. 

Por su parte, la red del TRAM Metropolitano de Alicante combina el tranvía en 
superficie	tanto	por	vías	tranviarias	como	por	vías	ferroviarias,	el	tren/metro ligero (tanto 
en	 superficie	 como	 subterráneo)	 dentro	 del	 radio	 del	 núcleo	 urbano	 y	metropolitano	 y	
servicios de cercanías (tanto con trenes diésel como con tren-TRAM, con velocidades de 
hasta 100 km/h), hasta poblaciones cercanas del área metropolitana y otras más lejanas. La 
red del TRAM cuenta con cinco líneas en servicio. La línea ferroviaria que une Alicante 
y Dénia cubre el recorrido Alicante-Benidorm por la plataforma tranviaria del TRAM 
Metropolitano. La conexión Benidorm-Dénia se realiza mediante trenes diésel. En un 
futuro, está prevista la conexión con el aeropuerto de Alicante-Elche, atravesando Alicante 
a	través	de	un	túnel	de	forma	electrificada	y	adaptada.	

El TRAM (Transporte Metropolitano de la Plana) se basa en un trolebús. Se trata 
de un autobús eléctrico, alimentado por una catenaria de dos cables superiores desde donde 
toma la energía eléctrica mediante dos astas, que circula por una calzada especialmente 
habilitada para esta cuestión. El planteamiento a desarrollar en Castellón se estructuraba 
en dos corredores: Universitat Jaume I-Grao de Castelló-Benicasim y Castelló-Almassora-
Vila-real-Borriana,	con	un	total	de	algo	más	de	40	kilómetros.	Actualmente,	se	encuentra	
en servicio la Línea 1 entre la Universitat Jaume I y el Grao de Castelló. Los vehículos 
circulan por una vía reservada para este efecto combinada con infraestructura compartida, 
teniendo	en	las	intersecciones	prioridad	sobre	el	tráfico	convencional.	Así	se	combina	la	
accesibilidad,	la	velocidad	y	la	regularidad,	con	la	flexibilidad,	la	adaptabilidad,	capacidad	
de carga y unos menores costes que el autobús convencional.

 Por su parte, la Comunitat Valenciana cuenta con una amplia red de autobuses para 
el servicio metropolitano e intermetropolitano, mediante el uso de concesiones públicas. 
No obstante, se constata que la mayor parte de las concesiones de líneas interurbanas 
se encuentran caducadas, incluso las prorrogadas por un año, las cuales se encuentran 
referenciadas en el Anexo V.

Respecto a la comunicación entre comarcas de la Comunitat Valenciana, se debe 
tener en cuenta la relación de estas, que de Norte a Sur es la siguiente: Els Ports, L’Alt 
Maestrat, el Baix Maestrat, L’Alcalaten, la Plana Alta, la Plana Baixa, L’Alt Palancia, 
L’Alt Millars, el Racó de Ademuz, Los Serranos, el Camp del Túria, el Camp de Morvedre, 
L’Horta Nord, L’Horta Oest, Valencia, L’Horta Sud, La Plana de Utiel-Requena, La Foya 
de Bunyol, La Vall d’Aiora o de Cofrentes, La Ribera Alta, La Ribera Baixa, La Canal de 
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Navarrés, La Costera, La Vall d’Albaida, La Safor, El Comptat, L’Alcoià, L’Alt Vinalopó, 
el Vinalopó Mitjà, La Marina Alta, La Marina Baixa, L’Alacantí, el Baix Vinalopó y el 
Baix Segura/La Vega Baja.

Para la comunicación entre las mismas, se utilizan tanto las vías nacionales, 
conformada por las autovías y autopistas interurbanas y las carreteras convencionales, 
como las carreteras de las Diputaciones Provinciales. A estas hay que añadir las vías 
autonómicas que comprenden las autovías y autopistas y las carreteras de la Generalitat 
Valenciana, que vienen recogidas en el Anexo II.

En este contexto, en la actualidad, se viene planteando una nueva visión de la 
comunicación que enlaza todo lo realizado y ejecutado en los planes de carreteras, como 
planes de acción territorial, con una nueva demanda social como es la sostenibilidad, con 
el objetivo de materializarlo en el horizonte del año 2030.

Así, el Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la 
Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (ETCV), en su Preámbulo indica que 
el quinto bloque temático de la estrategia territorial se dedica a las infraestructuras, 
diferenciando las de movilidad de las básicas relacionadas con servicios públicos. Entre las 
primeras se incluyen carreteras, ferrocarril, plataformas reservadas de transporte público, 
puertos y aeropuertos; y entre las segundas, las infraestructuras de residuos, hidráulicas, 
energéticas y de telecomunicaciones. Sobre ellas se establecen una serie de principios 
y criterios para mejorar la cohesión del territorio, garantizando su disponibilidad para 
ciudadanos y empresas con independencia de su ubicación en el territorio, con especial 
incidencia en los municipios del interior donde la menor rentabilidad de las redes podría 
dificultar	la	entrada	del	sector	privado	para	satisfacer	la	demanda.

 El Título V, dedicado a las Infraestructuras y Territorio, contiene tres Capítulos y 
18	directrices,	de	la	117	a	la	134.	En	las	dos	primeras	directrices	se	recoge	la	definición	y	
objetivos del sistema de infraestructuras de movilidad, así como los principios directores 
en materia de infraestructuras de movilidad. 

Directriz 117. Definición y objetivos del sistema de infraestructuras de movilidad

1. El sistema de infraestructuras de movilidad comprende la red viaria, la red ferroviaria, 
la red de plataformas reservadas de transporte público, la red de vías de transporte no 
motorizado, los puertos, los aeropuertos y otras instalaciones fijas. También incluye 
la red logística y los intercambiadores modales asociados con el conjunto de modos 
descrito.

2. Este sistema tiene como objetivo satisfacer las demandas de movilidad de las personas 
y de las mercancías en coherencia con los objetivos de ordenación del territorio y en 
condiciones adecuadas de equidad social y compatibilidad con la infraestructura verde 
del territorio.
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Directriz 118. Principios directores en materia de infraestructuras de movilidad

Las administraciones públicas integrarán en sus políticas y actuaciones con proyección 
sobre el territorio en materia de infraestructuras de movilidad a los siguientes principios 
directores:

a) Contribuir a la vertebración territorial del sistema de ciudades de la Comunitat 
Valenciana reforzando el Sistema Nodal de Referencia propuesto por la estrategia 
territorial.

b) Vincular la accesibilidad a los nuevos usos en el territorio, tanto a los suelos de uso 
residencial como a los suelos para la actividad económica.

c) Potenciar los sistemas de transporte no motorizados y fomentar el uso del transporte 
público para todos los colectivos ciudadanos, adecuándolo a las demandas territoriales 
específicas.

d) Incluir la infraestructura verde en las políticas de movilidad sostenible, conectando 
los centros de movilidad del transporte público con vías verdes, itinerarios paisajísticos 
y sendas adaptados a sistemas de transporte no motorizados y peatonales.

e) Fomentar sistemas de transporte cada vez más eficientes desde el punto de vista del 
consumo energético y de la disminución de los niveles de ruido y emisiones atmosféricas 
con efectos negativos sobre la salud y el bienestar de las personas.

f) Fomentar los tejidos urbanos que mejoren la movilidad no motorizada, recuperar la 
calle para el peatón e integrar en su trama, de forma prioritaria, los equipamientos y 
servicios generadores de un gran número de desplazamientos.

g) Desarrollar planes de movilidad para municipios, áreas urbanas integradas y áreas 
funcionales del territorio y fomentar la creación de entes de coordinación del transporte 
para el desarrollo de dichos planes.

h) Priorizar la mejora de la gestión del actual parque de infraestructuras de movilidad 
y, en su caso, los desdoblamientos de las vías actuales frente a la construcción de 
nuevas vías.
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 Y en concreto, la Directriz 119 contempla las tipologías de la red viaria.

 Directriz 119. Las tipologías de la red viaria

1. La estrategia territorial y los instrumentos que la desarrollen establecerán la 
siguiente tipología sin perjuicio de su titularidad o de las clasificaciones que en su caso 
establezcan otras administraciones públicas:

a) Red de carreteras de vertebración externa. Conectan los grandes centros urbanos 
del Sistema Nodal de Referencia con el exterior de la Comunitat Valenciana. Tienen que 
tener criterios de diseño correspondiente a autovía o autopista (120 km/h): calzadas 
separadas, limitación de accesos a las propiedades colindantes y ausencia de cruces a 
nivel. Estos requisitos pueden limitarse por condicionantes ambientales o paisajísticos.

b) Red de carreteras de vertebración interna, distinguiéndose las de primero y segundo 
orden:

– Las de primer orden conectan las cabeceras del sistema nodal de referencia 
correspondientes a los sistemas urbanos metropolitanos y de ciudades medias, con 
diseño de autovía (120 km/h) o vía rápida (100 km/h), condiciones que pueden limitarse 
por motivos ambientales o paisajísticos.

– Las de segundo orden conectan los puntos de apoyo al sistema rural del mencionado 
sistema nodal de referencia, aunque pueden incluir tramos de carreteras que desempeñan 
una función muy importante desde el punto de vista de la vertebración territorial. Los 
criterios de diseño de estas vías se adaptarán a las características específicas de cada 
tramo y a la máxima compatibilidad con la infraestructura verde del territorio.

2. Los planes de acción territorial y los planes generales completarán esta estructura 
con la definición de otras vías que permitan garantizar el derecho de accesibilidad en 
condiciones de equidad para toda la población.

3. Las vías propias del medio rural, como caminos agrícolas, pistas forestales o 
vías pecuarias, deben contemplarse e incluirse en los documentos de planificación 
urbanística y territorial. Los caminos rurales con relevancia social y cultural constituyen 
un elemento estructurante y un activo de primera magnitud por lo que se recomienda su 
preservación y puesta en valor. La planificación territorial deberá inventariar dicha red, 
garantizar su funcionalidad y conservación, y compensar los tramos desafectados por 
motivos urbanísticos, territoriales o sectoriales con nuevos tramos con características 
y funcionalidad similar.

4. Los proyectos de nuevas vías deberán tener una integración paisajística correcta y 
considerar su función como itinerarios de percepción del territorio.
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5. Las nuevas infraestructuras viarias de vertebración interna de primer orden, así 
como las que conecten municipios dentro de un área urbana integrada o los bulevares 
metropolitanos, deberán analizar la viabilidad de incorporar a su sección transversal 
plataformas reservadas de transporte público y medios no motorizados en todo o parte 
de su recorrido.

6. La estrategia territorial propone un esquema orientativo de las vías de vertebración 
externa e interna de la Comunitat Valenciana en la documentación de la misma.

 En relación a la comunicación interna de nuestra Comunitat, en el Documento 
nº 19 de la ETCV se apuesta por la movilidad sostenible en concordancia con el objetivo 
de la misma, a materializar en el horizonte del año 2030. Para ello, según indica dicho 
documento, se deben construir infraestructuras coherentes con la sostenibilidad, siendo 
necesario un conocimiento exhaustivo de la movilidad en el territorio de la Comunitat 
Valenciana y debiéndose diseñar los mecanismos y sistemas de transporte público que 
se	ajusten	a	cada	caso	concreto	en	cuanto	a	fiabilidad,	tiempo,	calidad	y	eficiencia	de	las	
inversiones.   
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7.    accesibilidad y Movilidad a los centros: 
Grandes PolÍGonos industriales, centros 

de loGÍstica, Puertos y aeroPuertos

 En este capítulo se indica la forma de acceso y de comunicación en relación a los 
polígonos más importantes o grandes polígonos, los centros de logística, los puertos y 
los aeropuertos, así como las previsiones de futuro en nuestra Comunitat, en relación a la 
movilidad y la accesibilidad.

Grandes polígonos industriales

 En este punto se relacionan algunos de los polígonos industriales más importantes, 
remitiéndose	 al	Anexo	 III	 para	 un	mayor	 detalle,	 donde	 figura	 el	 listado	 de	 todos	 los	
polígonos de la Comunitat Valenciana.

Provincia de Valencia

•	 Parque	Empresarial	Juan	Carlos	I,	en	Almussafes-Picassent,	gestionado	
por SEPIVA. El acceso al mismo se realiza desde la Autopista AP-7/E-15 
y la CV-42, y la CV-520.

•	 Polígono	Industrial	Fuente	del	Jarro	I	y	II,	en	Paterna.	El	acceso	a	este	
polígono se realiza desde la Autovía del Mediterráneo (A-7), por la 
N-335 y la CV-365. Asimismo, se puede acceder al Polígono mediante la 
línea 2 del servicio de MetroValencia.

•	 	Parque	Tecnológico,	en	Paterna.	El	acceso	al	mismo	se	realiza	desde	la	
CV-35.

•	 	Parc	Empresarial	Parc	Sagunt,	en	Sagunto,	gestionado	por	SEPIVA.	El	
acceso se realiza desde la Autovía del Mediterráneo (A-7) y desde la 
Autovía Mudéjar. 

•	 Polígono	Industrial	Vara	de	Quart,	en	Valencia.	Su	acceso	se	realiza	des-
de la V-30 y la CV-36.

•	 	Parque	Empresarial	Nuevo	Tollo,	en	Utiel,	gestionado	por	SEPIVA.	El	
acceso se realiza desde la Autovía del Este (A-3 / E-901).
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Provincia de Alicante

•	 Polígono	 Industrial	 Las	Atalayas,	 en	Alicante.	 El	 acceso	 al	mismo	 se	
realiza desde la AP-7 y la A-31.

•	 Parque	Industrial	de	Elche,	en	Elche.	El	acceso	se	realiza	desde	la	N-340.

•	 Parque	Empresarial	L’Espartal	III,	en	Xixona,	gestionado	por	SEPIVA.	
El acceso al mismo se realiza desde la N-340 y la Carretera de Alicante 
CV-774.

•	 Parque	Empresarial	Maigmo,	en	Tibi,	gestionado	por	SEPIVA.	El	acceso	
a este parque se realiza desde la Autovía A-7.

Provincia de Castellón

•	 Parque	Industrial	Ciudad	del	Transporte,	en	Castellón.	El	acceso	al	mis-
mo se realiza desde la N-340, la CV-197, la CS-22 y desde la Ronda Sur 
de la localidad.

•	 Parc	Empresarial	El	Collet,	 en	Benicarló,	gestionado	por	SEPIVA.	Su	
acceso se realiza desde la N-340 y la CV-135. 

•	 Parc	Empresarial	Belcaire,	en	La	Vall	d’Uixó,	gestionado	por	SEPIVA.	
El acceso al mismo se realiza desde la CV-10. 

•	 Parc	 Empresarial	 El	 Campaner,	 en	Alcalá	 de	 Xivert,	 gestionado	 por	
SEPIVA. El acceso a este parque se realiza desde la N-340 y la CV-133 
y CV-1330. 

		•	 Parc	 Empresarial	 La	 Mezquita,	 en	 La	 Vall	 d’Uixó,	 gestionado	 por	
SEPIVA. El acceso al mismo se realiza desde la CV-10. 
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Centros de logística

El Parque Logístico Valencia (PLV)	 cuenta	 con	 una	 superficie	 de	más	 de	 un	
millón de m2 (sobre un total de 112 Ha.) y está emplazado en los términos municipales de 
Riba-roja de Túria y Loriguilla, junto al aeropuerto de Valencia y al enlace de dos de los 
principales ejes viarios de la Comunitat Valenciana: la autovía A-3 Valencia-Madrid y la 
autovía A-7 (Autovía del Mediterráneo), situación estratégica en el ámbito del transporte 
nacional e internacional. Esta ubicación asegura tanto la conexión directa con Madrid y el 
puerto de Valencia como con el Corredor Mediterráneo y el puerto de Castellón, a través 
del cinturón de circunvalación de Valencia o by-pass. 

El centro logístico es capaz de albergar unos 30.000 contenedores (contándose 
con más de 300.000 m2 para su almacenamiento)  y más de 700.000 m2 destinados a la 
construcción de naves industriales, aparcamientos, zonas verdes, instalaciones sociales 
(hoteles, restaurantes y cafeterías), servicios de logística y transporte de mercancías y 
otros equipamientos complementarios.

Se trata de un espacio desde donde puedan operar las principales empresas de 
gestión y transporte de mercancías, facilitando así los movimientos de carga, descarga, 
almacenamiento, tratamiento de los productos y distribución de los mismos, favoreciendo 
también	el	creciente	tráfico	de	contenedores	en	el	puerto,	así	como	la	creación	de	una	base	
desde donde impulsar las exportaciones de la Comunitat Valenciana.

La	implantación	de	empresas	en	el	Parque	Logístico	Valencia	(actualmente	figuran	
en su página web 8 empresas registradas) supone la activación de la estrategia logística de 
la Generalitat, que contempla la implantación de cuatro plataformas logísticas de apoyo a 
la actividad portuaria, como son las de Alicante, Sagunto, Castellón y Valencia, y cuatro 
ubicadas en comarcas de gran actividad productiva, asociadas a terminales de mercancías: 
Villena, Utiel, La Costera y Vinarós-Benicarló.

La actividad del PLV y el inicio de las expropiaciones de las de Alicante y 
Castellón permiten contemplar ya como una realidad la implantación del sistema de nodos 
logísticos que sumará 15 millones de m² de estaciones multimodales, estacionamientos y 
otras facilidades para el sector del transporte y la logística.

Con respecto al Parque Logístico de Alicante, en 2010 se empezó a trabajar en la 
creación de un centro de distribución intermodal dedicado a la logística de la mercancía, 
que completara la oferta de los servicios logísticos del puerto y aeropuerto de Alicante 
y zonas industriales adyacentes. El parque tendría 1,3 millones de m2 destinados a uso 
logístico, zonas verdes, infraestructuras y red viaria, así como a uso terciario.

Por su parte, el Parque Logístico de Castellón emplazado en el Polígono del 
Serrallo contaría con 1,8 millones de m2, de los cuales 136 Ha. serían para parque logístico 
y 36 Ha. para la terminal intermodal.
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En la Directriz 126 de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana se hace 
referencia a la red logística y se establece que las actuaciones públicas en materia de 
actividades logísticas, desde el punto de vista de la ordenación territorial, adecuarán sus 
actuaciones en base a una serie de estrategias.

Directriz 126. La red logística de la Comunitat Valenciana

1. La red logística de la Comunitat Valenciana está formada por las instalaciones 
definidas como tales en los planes y programas del departamento de la Generalitat 
competente en esta materia.

2. Las actuaciones públicas en materia de actividades logísticas, desde el punto de vista 
de la ordenación territorial, adecuarán sus actuaciones a las siguientes estrategias:

a) Garantizar un nivel de servicio óptimo para los sectores productivos de la Comunitat 
Valenciana y una elevada accesibilidad a la red viaria de alta capacidad, puertos, 
aeropuertos y especialmente a la red ferroviaria de mercancías.

b) Priorizar en el conjunto de instalaciones logísticas las plataformas intermodales de 
transporte que permiten el cambio de modo carretera-ferrocarril.

c) Configurar las instalaciones de la red logística de la Comunitat Valenciana como 
elementos de soporte a los grandes nodos de actividad económica de escala regional y 
nacional.

d) Prestar una atención preferente a la distribución de las mercancías en las áreas 
urbanas de la Comunitat Valenciana por su gran impacto ambiental y territorial.

e) Desarrollar la investigación, la innovación y la aplicación de las nuevas tecnologías 
a la actividad logística.
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Puertos

 Los puertos de nuestra Comunitat son de tres clases: puertos comerciales, 
deportivos o pesqueros. En este apartado solamente indicaremos los puertos comerciales y 
los pesqueros. 

 Así, en la provincia de Alicante, destacan el puerto de Altea (pesquero), el 
de Alicante (pesquero y comercial) e Isla de Tabarca (pesquero y comercial), Marina 
de las Dunas (pesquero) en Guardamar del Segura, Calp (pesquero), Dénia (comercial 
y pesquero), Jávea (pesquero), Moraira-Teulada (pesquero), Santa Pola (pesquero y 
comercial) y Torrevieja (pesquero y comercial).

En cuanto a los accesos, a través de carretera, se puede acceder al Puerto de 
Alicante desde todas las provincias de la Península. Así pues, desde Madrid, se accede por 
la Autovía de acceso al puerto, la A-31; desde Valencia, por la AP-7, la A-70 y la N-332; 
desde Barcelona, por la AP-7, la A-70 y la N-332 y desde Murcia, por la A-7 y la A-31. 
También existe acceso directo de ferrocarril a los muelles.

En la provincia de Castellón están el puerto de Benicarló (pesquero), el de 
Burriana (pesquero y comercial), el de Castellón (pesquero y comercial), el de Peñíscola 
(pesquero) y el de Vinarós (pesquero y comercial). 

En relación a los accesos, en el puerto de Castellón el acceso principal es por la 
autovía CS-22, a la que se accede desde la CV-10 (Autovía de la Plana), la AP-7 (Autopista 
del Mediterráneo) y la N-340 (Carretera del Mediterráneo). También existe el acceso a la 
nueva Dársena Sur del Puerto. Desde el 15 de diciembre de 2015 se encuentra operativo 
el nuevo acceso viario por la rotonda del Polígono del Serrallo, vial de 500 metros de 
longitud,	que	 conlleva	 la	 eliminación	del	 tráfico	pesado	por	 el	Grao	estimado	en	1000	
camiones /día y en un futuro, la disminución de 1.000 toneladas de emisiones de CO2 al año 
y un ahorro estimado de 1 millón€/año en costes logísticos, que supondrá un incremento 
de la competitividad del puerto.

Por otra parte, la Autoridad Portuaria de Castellón ha acometido las obras de 
renovación del acceso ferroviario norte hasta la red ferroviaria de interés general gestionada 
por ADIF. De este modo, se garantiza el transporte por tren con las terminales de la 
ampliación norte del puerto, actualmente en explotación y dotadas de conexión ferroviaria 
por parte de la Autoridad Portuaria. En la zona sur del puerto se ha desarrollado la nueva 
Dársena Sur con la colaboración fundamental de la iniciativa privada. Para garantizar el 
desarrollo de estas actuaciones se está estudiando la construcción de un acceso ferroviario, 
el denominado acceso ferroviario sur.

 Por último, en la provincia de Valencia, figura	el	puerto	de	Cullera	(pesquero),	el	
de Gandia (pesquero y comercial), el de Sagunto (pesquero y comercial) y el de Valencia 
(pesquero y comercial).

Sobre los accesos al puerto de Valencia, se tiene acceso directo a la red 
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internacional de autovías europeas a través de la AP-7 (norte-sur) y la A-3 (oeste) autovía 
gratuita  Madrid-Valencia, por las vías de circulación V-15 y V-30 (N-335). En relación al 
acceso ferroviario también existe conexión directa a la red ferroviaria tanto nacional como 
internacional.

La Directriz 124 de la ETCV hace referencia al sistema portuario de la Comunitat 
Valenciana, y en ella quedan recogidas las estrategias previstas y a las que las actuaciones 
públicas en materia portuaria deberán adecuar sus actuaciones.

Directriz 124. Los puertos de la Comunitat Valenciana

1. El sistema portuario de la Comunitat Valenciana está integrado por el conjunto de 
puertos e instalaciones náuticas ubicadas en su territorio. La jerarquía y tipología 
de las instalaciones portuarias en la Comunitat Valenciana se definirán en los planes 
de acción territorial sectorial sobre las instalaciones portuarias de la Comunitat 
Valenciana.

2. Las actuaciones públicas en materia portuaria, desde el punto de vista de la 
ordenación territorial, adecuarán sus actuaciones a las siguientes estrategias:

a) Potenciar las líneas de tráfico transoceánicas con los territorios más dinámicos en 
el contexto económico mundial. 

b) Priorizar el tráfico de cabotaje para las relaciones comerciales de los puertos de la 
Comunitat Valenciana.

c) Integrar los puertos con los tejidos urbanos para permitir el uso público del frente 
litoral y fomentar la implantación de usos terciarios y los relacionados con las nuevas 
tecnologías en los espacios desafectados de la actividad portuaria convencional.

d) Evitar las actuaciones que supongan un menoscabo de la calidad del frente litoral 
por la gran importancia estratégica del mismo.

e) Aprovechar al máximo el espacio portuario construido dando prioridad a la 
ampliación de las instalaciones frente a las de nueva construcción.

f) Implantar en los puertos, accesos terrestres adecuados a los tejidos urbanos y con la 
red de infraestructuras de movilidad, incluyendo las áreas logísticas.

g) Potenciar los puertos como instrumentos de dinamización de la actividad turística 
debiendo satisfacer estas demandas de uso, dentro del marco de la preservación 
ambiental y paisajística de sus entornos.

h) Mantener la actividad pesquera tradicional mejorando sus instalaciones, servicios y 
los aspectos medioambientales que esta actividad conlleva.
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Aeropuertos

La Comunitat Valenciana cuenta con tres aeropuertos en servicio.

El aeropuerto de Alicante-Elche. Está situado en la localidad de El Altet, en 
el término municipal de Elche, y está gestionado por AENA. Se accede a él a través de 
la	N-338,	 bien	 desde	 la	A-7	 o	 desde	 la	N-332.	 Está	 a	 9	 km.	 del	 centro	 de	Alicante y 
a	10	km.	de	Elche. La historia del aeropuerto se remonta a 1967 habiéndose puesto en 
funcionamiento	la	Nueva	Área	Terminal	del	Aeropuerto	en	marzo	de	2011,	con	el	fin	de	
adecuar	sus	 instalaciones	al	crecimiento	del	 tráfico	experimentado	en	 los	últimos	años.	
Ocupa el sexto lugar en la red aeroportuaria española según número de pasajeros, además 
de	 ser	 el	 aeropuerto	de	mayor	 tráfico	de	pasajeros	de	 la	Comunitat	Valenciana,	ya	que	
es considerado también como el aeropuerto principal de la Región de Murcia y su área 
de	influencia	abarca	toda	la	Comunitat	Valenciana,	Albacete	y	el	Levante	almeriense.	A	
finales	de	2015,	según	la	estadística	de	AENA,	datos	provisionales,	registró	un	tránsito	de	
10,6 millones de pasajeros, 74.084 operaciones y 3.587 toneladas de carga. 

El aeropuerto de Valencia-Manises. Es un aeropuerto gestionado por AENA, 
situado entre los términos municipales de Manises y Quart de Poblet,	a	8	km.	de	distancia	
del centro de la ciudad de Valencia. El acceso por carretera se realiza desde la autovía 
V-11, que conecta la A-3 (Autovía de Madrid a Valencia) con la V-30. La historia del 
aeropuerto se remonta a 1927, contándose con dos Terminales (T1 y T2), habiéndose 
inaugurado la T2 el 31 de julio de 2012, con una inversión de 37 millones de euros. En 
dicha	instalación	opera	tráfico	mayoritariamente	regular	y	nacional.	La	aviación	general	
tiene un lugar destacado dentro de este aeropuerto, ya que anualmente se producen 
numerosos movimientos de aviación privada. Además, los trabajos relacionados con la 
agricultura son muy importantes a  las que hay que añadir las operaciones de compañías 
de bajo coste y carga aérea. Ocupa el noveno puesto a nivel nacional, siendo el segundo 
aeropuerto	por	 tráfico	de	pasajeros	de	 la	Comunitat	Valenciana.	Según	la	estadística	de	
AENA, datos provisionales, durante 2015 transitaron 5,1 millones de pasajeros, 59.005 
operaciones y 13.541 toneladas de mercancías.

El aeropuerto de Castellón. Es un aeropuerto de titularidad pública y de gestión 
privada, operado y dirigido actualmente por el operador privado SNC-Lavalin. Está 
localizado en las inmediaciones de Villanueva de Alcolea y Benlloch, en la provincia de 
Castellón. El aeropuerto queda conectado por carretera a través de la CV-10 (Autovía 
de la Plana) y de la CV-13 que enlaza el recinto aeroportuario con la Nacional N-340 
y con la autopista AP-7. En fecha 15 de septiembre de 2015 se inauguraba la primera 
línea comercial regular entre Castellón y Londres, operada por la compañía Ryanair, si 
bien el primer vuelo privado con pasajeros tuvo lugar el 14 de enero de 2015 con motivo 
del desplazamiento del equipo deportivo Villarreal C.F. a San Sebastián, habiendo sido 
utilizada esta instalación para sus traslados en posteriores ocasiones hasta la entrada en 
servicio con carácter comercial. En 2015 registró un total de 443 movimientos y 23.201 
pasajeros, datos facilitados por SNC-Lavalin.
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En la Comunitat Valenciana, en la línea de ir apostando por nuevas formas 
de entender la movilidad, se promulgó la Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de 
la Comunitat Valenciana, cuyo objeto, entre otros, es establecer los criterios generales 
destinados a promover la movilidad en el marco del mayor respeto posible por la seguridad, 
los recursos energéticos y la calidad del entorno urbano y del medio ambiente.

Tal y como se ha indicado en el capítulo anterior, el Decreto 1/2011, de 13 de 
enero, del Consell, por el que se aprueba la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana (ETCV), en su Preámbulo recoge que el quinto bloque temático de la 
estrategia territorial se dedica a las infraestructuras, diferenciando las de movilidad de las 
básicas relacionadas con servicios públicos. Entre las primeras se incluyen las carreteras, 
ferrocarril, plataformas reservadas de transporte público, puertos y aeropuertos y entre las 
segundas las infraestructuras de residuos, hidráulicas, energéticas y de telecomunicaciones. 
Sobre ellas se establecen una serie de principios y criterios para mejorar la cohesión del 
territorio, garantizando su disponibilidad para ciudadanos y empresas con independencia 
de su ubicación en el territorio, con especial incidencia en los municipios del interior, 
donde	la	menor	rentabilidad	de	las	redes	podría	dificultar	la	entrada	del	sector	privado	para	
satisfacer la demanda.

 En tal sentido, la Directriz 125 contiene las estrategias que deberán tener en cuenta 
las actuaciones públicas en materia aeronáutica.

Directriz 125. Los aeropuertos de la Comunitat Valenciana

1. El sistema aeroportuario de la Comunitat Valenciana está integrado por el conjunto 
de aeropuertos y otras instalaciones aeronáuticas ubicadas en su territorio. La jerarquía 
y tipología de estas instalaciones se definen en los planes de acción territorial sectorial 
de instalaciones aeronáuticas de la Comunitat Valenciana.

2. Las actuaciones públicas en materia aeronáutica, desde el punto de vista de la 
ordenación territorial, adecuarán sus actuaciones a las siguientes estrategias:

a) Procurar que los modelos de gestión aeroportuaria cuenten con una mayor 
participación de la Generalitat, especialmente en la definición de rutas estratégicas 
para los intereses del sistema productivo de la Comunitat.

b) Integrar los aeropuertos en el sistema intermodal de transportes de la Comunitat 
Valenciana mediante su conexión con la red viaria y ferroviaria.

c) Potenciar las funciones económicas y logísticas de las instalaciones aeronáuticas de 
la Comunitat Valenciana.

d) Fomentar la ampliación de los espacios aeroportuarios frente a la construcción 
de nuevos aeropuertos, sin perjuicio de otras instalaciones aeronáuticas como los 
aeródromos y los helipuertos.

e) Aumentar las conexiones aeroportuarias directas con las ciudades europeas, 
norteafricanas y las áreas metropolitanas más dinámicas del contexto mundial.
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 Según se dispone en el documento de Metas+Propuestas de la Estrategia Territorial 
de la Comunitat Valenciana sobre el Objetivo 19, relativo a “Garantizar el derecho a 
una movilidad sostenible”,	la	conexión	entre	la	planificación	de	los	usos	del	suelo	y	las	
políticas de transporte público refuerza la movilidad sostenible.

 Esto es importante porque la Comunitat Valenciana, por su estructura territorial 
y el modelo de ocupación reciente, tiene un territorio con un elevado desequilibrio 
poblacional. El 80% de la población vive por debajo de la cota 100 y solo un 2%, en el 
35% del territorio, está considerado como sistema rural. En las provincias de Castellón 
y Valencia el desequilibrio poblacional es más acusado. Las 15 comarcas costeras, que 
suponen el 34% del territorio, albergan casi el 80% de la población mientras que en las 10 
comarcas más internas solo reside el 2,8% de la población.

 Por tanto, las áreas metropolitanas litorales son las que van a concentrar en el 
futuro grandes demandas de accesibilidad. Así pues, se puede hablar de una región urbana 
de Alicante que alcanzará los 2 millones de habitantes en 2030, una región urbana de 
Valencia que superará los 3 millones y un área metropolitana de Castellón de unos 600.000 
habitantes. 

 En este sentido, se piensa que existe un gran margen de mejora en la utilización 
del transporte público, ya que la movilidad, especialmente por motivos de trabajo, es el 
primer	flujo	intermunicipal.	

 En este contexto, tras analizar las debilidades y fortalezas de la Comunitat 
Valenciana en relación al transporte público, existen cuatro metas que permitirán garantizar 
el derecho a una movilidad sostenible y que son:

•	 Mejorar	la	capacidad,	fiabilidad	y	puntualidad	de	la	red	de	Cercanías.
•	 Aumentar	la	captación	de	viajeros	por	parte	del	transporte	público.
•	 Realizar	Planes	de	Movilidad	Sostenible	en	todos	los	municipios	de	más	

de 20.000 habitantes.
•	 Garantizar	la	movilidad	de	las	zonas	de	baja	demanda	de	transporte.

 

 Para comprender estas metas es necesario poner en relieve cada una de las regiones 
urbanas que se han citado anteriormente. 

 Así pues, en la provincia de Castellón, el esquema de transporte público responde 
al acusado peso poblacional en el litoral, cuyo principal transporte discurre por el corredor 
litoral. No obstante, el crecimiento y el área metropolitana dinamizada por el principal 
clúster industrial en torno a la cerámica de Europa, requieren de otro planteamiento para 
un área urbana que en el horizonte de la ETCV alcanzará los 600.000 habitantes.

 En tal sentido, en la ETCV, para satisfacer las demandas de un área donde el 
transporte privado alcanza hasta el 90% de los desplazamientos mecanizados, se ha 
recuperado de alguna manera el esquema del ferrocarril de vía estrecha que fue operativo 
hasta	 los	 años	 60	 del	 pasado	 siglo,	 pero	 utilizando	 un	 sistema	 mucho	 más	 flexible	 y	
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adaptado a las características del tamaño del área como es la plataforma reservada de 
transporte con autobús guiado, con todas las variantes que sea posible en función de las 
demandas y los trazados.

 Para ello, se propone una extensión de las actuales redes de bus guiado hasta 
Benicàssim, Onda, L’Alcora, Vila-real, Almassora y Burriana-Puerto, vertebrando los 
grandes núcleos del distrito industrial y el litoral norte. 

 Asimismo, se propone estudiar su posible extensión hasta Oropesa del Mar, y 
nuevas zonas de centralidad futura como el parque temático o la zona logística. También 
se debería considerar la extensión por el litoral sur por el gran crecimiento urbanístico que 
se producirá en los próximos años. Todas estas relaciones son radiales, las orbitales son 
de menor importancia aunque existe una paralela a la CV-10 entre La Vall d’Uixó-Nules-
Betxí-Onda-L’Alcora	que	por	 los	datos	de	 los	flujos	por	motivos	de	 trabajo	habría	que	
considerar en el futuro.

 Por otra parte, se debería estudiar la posibilidad de vertebrar el área urbana de 
Vinaròs-Benicarló-Peníscola mediante un sistema similar de transporte para un nodo 
altamente estratégico para la Comunitat Valenciana. Otro sistema de vertebración de la 
provincia de Castellón es la utilización de las Cercanías, cuyo nivel de servicio debe ser 
mejorado,	y	 la	Alta	Velocidad	Regional,	 cuyo	 ramal	provincial	del	 tráfico	de	pasajeros	
discurrirá por el interior, tal y como propone la Generalitat. Esta posibilidad permite la 
conexión con el aeropuerto y la creación de un hub (concentrador) de movilidad en el Baix 
Maestrat y en la Plana Baixa. También se extenderían estas relaciones de altas prestaciones 
a Segorbe, por el corredor del Palancia, permitiendo una mejor conexión con la capital 
provincial.

 Respecto a la región urbana de Valencia, esta constituye un espacio de casi 3 
millones de habitantes cuyos vértices son, con el criterio de una hora en transporte público, 
Castellón-Requena–Gandia	 y	 tiene	 una	 significación	 que	 va	 más	 allá	 de	 su	 realidad	
provincial, incluso de la propia Comunitat Valenciana.

 No obstante, en este gran ámbito territorial se pueden considerar dos escalas 
de trabajo. Una primera, la que se podría denominar área urbana integrada, delimitada 
por	criterios	urbanísticos	y	de	flujos	de	trabajo	que	tiene	como	vértices	a	Sagunt-Llíria-
Chiva-Cheste-Sueca	(segunda	corona	metropolitana)	y	 la	propia	 región	urbana	definida	
anteriormente. En la primera, con relaciones radiales muy intensas y con elevada congestión 
en algunos corredores, el sistema Metro-FGV, con todas las variantes de metro ligero, 
tranvía, etc., es el sistema de alta capacidad más idóneo para satisfacer unas demandas 
de movilidad en medios mecanizados que puede alcanzar los 6 millones de viajes/día en 
2030. A esta red actual se le añaden las Cercanías y la plataforma reservada de transporte, 
en sus distintas modalidades para determinadas relaciones con nodos urbanos exteriores 
de la primera corona metropolitana y para mallar algunos tramos de alta demanda, uniendo 
dos relaciones radiales. La Estrategia recomienda que, al margen de las propuestas ya 
anunciadas por el Departamento responsable en materia de transporte, se estudien algunas 
extensiones	 de	 tráfico	 orbital	 como	 Sueca-Alzira-Algemesí-Carlet	 y	 Llíria-Cheste	 que,	
aunque	no	tengan	todavía	el	tráfico	suficiente	para	rentabilizar	un	sistema	de	capacidad	
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intermedia, presentan un alto potencial y contribuirían a un desarrollo más policéntrico 
del área metropolitana de Valencia. También, si ambientalmente fuera posible, se debería 
extender hacia el sur la línea prevista de la plataforma reservada de El Saler. En el segundo 
ámbito, por su amplitud, se considera a la Alta Velocidad Regional junto con las Cercanías, 
con paradas en las cabeceras de las áreas funcionales, la mejor solución para la vertebración 
de la región urbana. En estas cabeceras se proponen hubs de movilidad (centros de 
intercambio	 de	 transportes),	 donde	 confluirían	medios	 de	 distinto	 tipo,	 incluyendo	 los	
no mecanizados, ayudando, de forma simultánea, a la vertebración interna de cada área 
funcional. 

 En relación a la propuesta de transporte público para la provincia de Alicante y la 
región urbana de Alicante-Elx, el mayor reto supone la vertebración de la región urbana 
de Alicante-Elx, cuyos vértices son Benidorm, Alcoi, Elda-Petrer, Torrevieja y Orihuela. 

 No hay en España ninguna región urbana con este carácter tan polinuclear y con 
municipios orbitales de tamaño superior a los 50.000 habitantes. Este espacio alcanzará 
los dos millones de habitantes en el horizonte estratégico de 2030 y es la de mayor tamaño 
y centralidad del sureste peninsular. A pesar de este carácter tan polinuclear, las relaciones 
transversales son aún escasas, aunque hay algunas de gran potencial como Alcoi-Elda y 
Orihuela-Torrevieja.	De	esta	forma,	los	flujos	radiales	son	los	más	importantes	y	a	los	que	
es necesario atender con los medios de mayor capacidad. En primer lugar, la combinación 
Cercanías-AVE Regional se presenta adecuada para el corredor del Vinalopó, desde 
Villena hasta Alicante-Elx, el corredor Alicante-Elx–Orihuela y, el más a largo plazo, 
Alicante-Benidorm-Dénia, con la realización del tren de altas prestaciones por la costa 
Alicante-Valencia. En este contexto, también el TRAM juega un papel relevante en las 
relaciones centrales y en la vertebración del área metropolitana (de dimensión inferior a la 
región urbana) de Alicante-Elx. En segundo lugar, la plataforma reservada de transportes 
contribuye a la relación radial entre Torrevieja-aeropuerto-Alicante, con un sistema muy 
adecuado para adaptarse al continuo urbano costero. Se recomienda su extensión hacia 
Pilar de la Horadada. También se utilizará este sistema en las relaciones Elda-Monforte. 
Estas relaciones radiales se completarían con la recomendación de estudiar las conexiones 
ferroviarias Alicante-Alcoi y la de Torrevieja con el corredor Alicante-Elx-Orihuela o, 
como alternativa, una relación Elx-Torrevieja en plataforma reservada, con la máxima 
flexibilidad,	atravesando	rutas	que	discurren	por	espacios	naturales	de	gran	valor	ambiental	
a	las	que	podría	descargar	de	tráficos	que	hoy	se	realizan	en	vehículo	privado.	Respecto	a	
las relaciones transversales, la plataforma reservada/autobús es la modalidad más adecuada 
para	estos	flujos,	con	propuestas	para	Elda-Petrer-Alcoi	y	Torrevieja-Orihuela.	La	relación	
Alcoi-Benidorm, por la especial sensibilidad de los espacios que atraviesa, requiere de una 
consideración especial. 

 En cuanto al transporte público de las comarcas centrales, las comarcas interiores 
del sur de Valencia y norte de Alicante, integrantes de la franja intermedia del territorio, 
juegan un papel fundamental en el mantenimiento del equilibrio del territorio y del propio 
sistema urbano de la Comunitat Valenciana. 

 Son ciudades basadas en sistemas industriales que vienen registrando un 
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estancamiento, o crecimientos por debajo de las medias regionales desde los años 90. 
Estos territorios han tenido históricamente unas condiciones adversas de conectividad 
que no les ha impedido desarrollar unos clusters industriales muy competitivos que han 
consolidado un sistema de ciudades medias muy potente que, en estos momentos, se 
encuentra amenazado. 

 En este contexto, se propone unir estas ciudades con las redes de transporte público 
de las áreas urbanas de Alicante y Valencia, y con nodos importantes del litoral como 
Gandia, garantizando la intermodalidad en corredores con gran potencial de vertebración. 

 La propuesta es unir Xàtiva, Ontinyent, Albaida, Gandia, Ibi, Alcoi, Cocentaina, 
Muro y Alicante mediante corredores de transporte público en plataforma reservada, donde 
se implantaría el modo que se considera más adecuado en función de la demanda a servir, 
la sostenibilidad de las actuaciones y el aprovechamiento de las infraestructuras existentes 
y previstas. Para ello, además, es fundamental estudiar y establecer la viabilidad de la línea 
ferroviaria Alcoi–Xàtiva y establecer las necesarias prioridades de inversión.

 Sobre las Cercanías ferroviarias, hasta ahora explotadas por Renfe, han 
desempeñado y desempeñan un papel fundamental en la movilidad del entorno de Valencia 
y Castellón así como en la conexión Alicante-Murcia. Los crecimientos de demanda han 
sido	muy	significativos	en	los	últimos	veinte	años,	si	bien	la	tendencia	al	crecimiento	se	ha	
ralentizado de manera muy notable. Esta situación deriva del hecho de que con las actuales 
líneas,	que	son	compartidas	por	tráficos	de	larga	distancia,	resulta	muy	difícil	aumentar	la	
oferta con condiciones de calidad y ello redunda en una ralentización de los incrementos 
de demanda. Con la puesta en marcha del AVE, las líneas de Cercanías van a quedar 
liberadas	del	tráfico	de	largo	recorrido	y	podrán	dar	una	mejor	oferta.	Al	mismo	tiempo,	
cabe advertir que la operación de implantación del AVE puede afectar a las Cercanías, 
con retrasos y menor número de frecuencias, como se constata en la Línea 6 Valencia-
Castellón, durante el último cuatrimestre de 2015. 

 En la situación actual del ferrocarril, con la posibilidad de diversos operadores, 
debe plantearse que la explotación de las líneas de Cercanías corresponda a la Generalitat. 
Ello, sin duda, repercutirá en una mejor coordinación del conjunto de modos de transporte 
en el Área Metropolitana de Valencia. En Alicante es necesario replantearse el papel de 
las	Cercanías	 ya	 que	 la	 oferta	 que	 se	 da	 es	 bastante	 deficiente	 en	 frecuencia	 y	 resulta	
necesario pensar, a medio plazo, en una conexión entre Alicante y Murcia en doble vía y 
con las características adecuadas para dar un buen servicio de Cercanías, que a su vez sea 
compatible con la actual velocidad regional, donde una conexión directa entre Alicante y 
Murcia tiene un elevado potencial de viajeros.

 Finalmente, cabe decir que en el contexto tanto de la movilidad como de la 
accesibilidad resulta interesante conocer el criterio de construcción de las nuevas y futuras 
infraestructuras.

 Así, tal y como indica el documento de Metas+Propuestas de la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana sobre el Objetivo 20 relativo a “Compatibilizar 
la implantación de infraestructuras con la protección de los valores del territorio”, para 
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la	 búsqueda	 de	 la	 máxima	 eficiencia	 territorial	 se	 requiere	 la	 compatibilidad	 entre	 la	
implantación de nuevas infraestructuras en el territorio y el mantenimiento de sus valores 
ambientales, paisajísticos y culturales. 

 En este contexto territorial, se apunta que una de las causas del aumento del 
suelo	artificial	en	 la	Comunitat	Valenciana	en	 los	últimos	años	ha	sido	precisamente	 la	
relacionada con la ocupación de suelo por infraestructuras, que ha crecido por encima de 
la	media	del	suelo	artificial	en	su	conjunto.

 Para ello, es necesario establecer grandes corredores territoriales que permitan 
el paso simultáneo de las máximas infraestructuras posibles evitando, de esta forma, 
una indeseada dispersión de los usos en el territorio que conduciría a un aumento de la 
fragmentación del mismo y de los ecosistemas que alberga; y ello redundaría en una 
pérdida de biodiversidad y en un aumento de la banalización del paisaje.

Además,	la	Estrategia	Territorial	define	un	esquema	de	estos	grandes	corredores,	
donde propone la localización de nuevas infraestructuras lineales en el territorio, así como 
un	conjunto	de	recomendaciones	para	hacerlos	más	permeables	a	los	distintos	flujos	de	
materia, energía e información que permiten el mantenimiento de la biodiversidad en el 
territorio.	Este	esquema	propuesto	podrá	ser	desarrollado	por	otras	figuras	de	ordenación	
del territorio para su adaptación a las necesidades concretas de los planes. 

Las infraestructuras de transporte, agua, energía y telecomunicaciones tienen que 
satisfacer, en primer lugar, las demandas económicas, sociales y ambientales de estos 
recursos y servicios, garantizando un suministro equitativo de los mismos sin ningún 
tipo de discriminación territorial. De esta forma, se logra la homogeneización de la 
competitividad territorial atendiendo a estos factores de desarrollo y se mejora la cohesión 
social. En segundo lugar, la implantación de estas infraestructuras tiene que hacerse desde 
el máximo respeto a la protección de los valores ambientales, paisajísticos y culturales del 
territorio y a la mitigación de sus riesgos naturales e inducidos. A tal efecto, los proyectos 
y los instrumentos urbanísticos y de ordenación del territorio que ordenan su implantación, 
deberán analizar estos efectos proponiendo siempre las alternativas que minimicen los 
impactos sobre el territorio.

Para	ello,	el	planeamiento	territorial	y	urbano	deberá	fijar	reservas	de	suelo	por	
las que discurran estas infraestructuras, atendiendo a los principios anteriormente citados. 

Para	 una	 ordenación	 eficiente	 del	 territorio	 siempre	 será	 preferible	 utilizar	 los	
pasillos o reservas ya delimitados, pero si es necesario determinar una nueva reserva de 
suelo o un nuevo corredor de infraestructuras en el territorio, entre otras consideraciones 
técnicas, ambientales o de integración paisajística, se atenderá a su posible uso conjunto 
para todo tipo de infraestructuras con el objetivo de acumular, en una única franja del 
territorio, los posibles impactos y la dispersión de aquellos. 

Asimismo, se deberá favorecer en cualquier caso el mallado de las redes y cuando 
se trate de infraestructuras de suministros energéticos, se procurará el mayor número de 
conexiones con las distintas redes externas para evitar interrupciones de dicho suministro 
o situaciones de excesiva dependencia territorial. 
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La Comunitat Valenciana tiene como grandes barreras territoriales y ecológicas al 
corredor del litoral AP-7 y N-340, continuada por la A-7, A-35 y el corredor del Vinalopó; 
y la continuación hacia Murcia por la A-7, coincidiendo con las grandes infraestructuras 
ferroviarias que atraviesan el territorio de norte a sur. De este a oeste las grandes barreras 
son la A-3 y la A-23, que también incorporan el corredor ferroviario. Esos corredores, por 
su consolidación, deben ser prioritarios para acoger nuevas infraestructuras de tipo lineal, 
con	algunas	excepciones	concretas	y	justificadas,	ya	que	permiten	mantener	sin	alteración	
otros espacios, sin perjuicio de las necesarias mejoras de sus entornos puesto que son los 
ejes por los que se desplaza mayoritariamente la población, tanto residente como visitante 
o de paso. 

 Pero donde hay que hacer un especial hincapié es en el diseño de los nuevos 
corredores de infraestructuras, adelantándose a su diseño para garantizar la necesaria 
permeabilidad de la Infraestructura Verde del Territorio, así como su integración paisajística 
que minimice los efectos externos desde el punto de vista ambiental y visual. Destaca 
especialmente el corredor de la CV-10 entre Castellón y el límite con Cataluña dentro del 
ámbito de la franja intermedia del territorio, de elevada sensibilidad en las conexiones 
entre los ecosistemas litorales y forestales del interior. En principio, es un corredor que 
compatibilizaría la autovía de la Plana con el futuro trazado del tren de alta velocidad 
por el interior. Por ello, es prioritario actuar con anticipación en el diseño de este eje si 
se quiere evitar una mayor fragmentación del territorio en compartimentos cuasi estancos 
para	los	flujos	de	masa	y	energía	entre	ecosistemas.
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  El uso del vehículo en el entorno laboral ha aumentado en gran medida en los 
últimos años, tanto los vehículos de los profesionales dedicados al transporte terrestre por 
carretera, como los vehículos de los trabajadores que deben desplazarse de su domicilio 
al centro de trabajo, teniendo en cuenta la descentralización empresarial hacia las coronas 
metropolitanas y alrededores de las ciudades. Esta tendencia, junto al crecimiento del 
parque de vehículos, ha provocado un aumento de los desplazamientos de los trabajadores 
por motivos de trabajo, bien sea en desplazamiento en jornada de trabajo o en los 
desplazamientos del domicilio al centro de trabajo y viceversa, lo que ha llevado, a su vez, 
a	aumentar	el	peso	de	los	accidentes	laborales	relacionados	con	el	tráfico,	respecto	a	la	
siniestralidad laboral en general.

 Por ello, las actividades laborales relacionadas con la conducción han de tenerse 
en cuenta en el marco de la prevención de riesgos laborales, debiéndose adoptar medidas 
preventivas y de formación en materia de seguridad vial desde el mundo de la empresa. 
En tal sentido, resulta necesario llevar a cabo acciones preventivas ante el generalizado 
riesgo	que	suponen	los	accidentes	de	tráfico	con	relación	laboral	y	que	afectan	tanto	a	los	
trabajadores con desplazamientos in itinere como a los trabajadores con desplazamientos 
en misión, tanto conductores profesionales como conductores esporádicos, debiéndose 
abordar la gestión de los desplazamientos de empresa, campañas de información y 
formación y medidas de movilidad sostenibles.

 Como ya se ha apuntado con anterioridad, la movilidad sostenible consiste 
básicamente en reducir el número de vehículos privados que circulan por las vías, apostando 
y aumentando por otro tipo de vehículos menos contaminantes y más respetuosos con el 
medio	ambiente,	más	eficientes,	más	económicos	y	más	seguros	(transportes	colectivos,	
entre ellos autobús público, tranvías, metro, trenes de cercanías), y haciendo uso igualmente 
de medios más saludables como la bicicleta, el acceso a pie a los centros de trabajo, o la 
intermodalidad	de	los	distintos	medios	de	transporte.	El	objetivo	final	es	el	uso	racional	de	
los medios de transporte.

 Todas aquellas prácticas que no incentiven el uso del vehículo privado forman 
parte de la movilidad sostenible al centro de trabajo. A las ya citadas habría que añadir la 
utilización del coche compartido entre compañeros de empresa, el coche multiusuario (en 
el que una empresa ofrece los servicios para los desplazamientos al trabajo de un grupo 
de personas), los autobuses de empresa, la gestión de aparcamiento en la empresa, los 
aparcamientos	disuasorios	en	las	periferias,	las	bonificaciones	por	parte	de	la	empresa	de	
abonos	de	transporte	público,	la	adecuación	de	los	horarios	de	trabajo	con	el	fin	de	poder	
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acceder a modos de transporte más sostenibles, la posibilidad de recurrir al teletrabajo, 
campañas de información al personal de la empresa para acceder a modos de transporte 
más sostenibles y los planes de movilidad al centro de trabajo, a centros industriales o 
empresariales (estos últimos actuaciones organizativas promovidas por las empresas), que 
han de contar con el apoyo de las administraciones competentes y la participación de los 
gestores de dichos centros, los consorcios de transporte y con los trabajadores.

 Para poder implantar un plan de movilidad a un centro de trabajo, área comercial, 
industrial o empresarial, resulta imprescindible, por un lado, la colaboración entre los 
agentes implicados en el propio plan: empresas, trabajadores y trabajadoras, sindicatos, 
promotores	 y	 gestores	 de	 los	 centros,	 con	 el	 fin	 de	 que	 puedan	 estudiar	 cómo	 aplicar	
todas aquellas prácticas que forman parte de la movilidad sostenible al centro de trabajo. 
Asimismo, es necesario llegar a acuerdos con los diferentes organismos públicos (gobierno 
autonómico, diputaciones, ayuntamientos, comarcas, consorcios de transportes, etc.) para 
la mejora de la calidad y prestación del sistema de transporte público, que permita acceder 
a los trabajadores a los polígonos industriales o áreas empresariales.

 Por otra parte, es preciso determinar qué papel juega cada uno de los agentes 
implicados (empresa, trabajadores y sus representantes y comité de empresa, 
administraciones y organismos públicos, y consorcios de transporte) para que, una vez 
delimitadas	sus	competencias,	se	planifique	el	diseño	del	plan	de	movilidad	y	su	posterior	
puesta en marcha.

 Su éxito dependerá, en gran medida, del cumplimiento de los siguientes pasos:

•	 Acuerdo	entre	 todas	 las	partes	 implicadas	para	detectar	el	problema	y	
proceder a su solución.

•	 Atribución	de	responsabilidades	entre	las	partes	implicadas.

•	 Realización	del	diagnóstico	sobre	la	movilidad	actual.

•	 Planteamiento	de	los	objetivos	e	indicadores	del	plan.

•	 Elaboración	del	plan	de	actuación.

•	 Puesta	en	funcionamiento	del	plan,	a	través	del	gestor	de	movilidad.

•	 Por	último,	seguimiento	y	evaluación	del	plan.
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 La Ley estatal 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en su artículo 103, 
regula la elaboración de los planes de transporte en empresas. En tal sentido señala que:

1. Las administraciones competentes fomentarán igualmente el desarrollo de planes de 
transporte de empresas, con vistas a reducir el uso del automóvil y promover modos 
menos contaminantes en los desplazamientos de los trabajadores. Estos planes de 
transporte se tratarán en el marco del diálogo social, y tendrán carácter voluntario 
para las empresas. 

2.	 Con	este	fin,	 se	prestará	 especial	 atención	 a	 los	 centros	de	 trabajo	de	 titularidad	
pública o privada cuyas características así lo aconsejen por dimensión de la plan-
tilla, actividad o procesos de ubicación. Las Administraciones competentes podrán 
impulsar la adopción de planes mancomunados para empresas que compartan un 
mismo	centro	o	edificio	o	que	desarrollen	su	actividad	en	un	mismo	parque	o	recinto	
equivalente, así como la designación de un coordinador de movilidad de empresas 
con más de 400 trabajadores, para facilitar la aplicación y el seguimiento del plan 
de transporte adoptado en su caso. 

3. Los planes de transporte en empresas respetarán las previsiones de los planes de 
movilidad sostenibles que hayan sido aprobados en su ámbito territorial.

 Asimismo, la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de movilidad de la 
Comunidad Valenciana, en sus artículos 10 a 14, establece la obligatoriedad de elaborar 
planes de movilidad.

 En virtud de estos preceptos legales, la negociación colectiva es un elemento a 
tener en cuenta para abordar la movilidad sostenible. La negociación colectiva se debe 
configurar	como	un	instrumento	fundamental	para	mejorar	la	calidad	del	empleo,	que	es	la	
calidad de las condiciones de trabajo. Entre estas condiciones, la movilidad sostenible al 
trabajo debe ser un derecho al alcance de todos los trabajadores. Por ello, es necesario que 
se incorpore el tratamiento de los problemas de la movilidad en los desplazamientos a los 
centros de trabajo en los convenios colectivos y en los pactos o acuerdos de empresa.

 Factores como la ubicación territorial de los centros de trabajo, la titularidad o el 
tamaño de la empresa, el tipo de actividad que se desarrolla, los horarios de trabajo y los 
espacios multiempresa, entre otros, deben ser tenidos en cuenta a la hora de concretar los 
planes y medidas de movilidad sostenibles. 

 En tal sentido, a la hora de elaborar un plan de movilidad sostenible, este se llevará 
a cabo de forma concertada, partiendo de un estudio compartido para conocer los hábitos 
de movilidad de los trabajadores y trabajadoras y la oferta de modos de accesibilidad 
alternativos al vehículo privado motorizado. El objetivo prioritario deberá ser garantizar 
el	derecho	a	la	movilidad	sostenible,	segura,	saludable,	equitativa,	eficiente	y	económica	
de los trabajadores y trabajadoras, reduciendo la dependencia del coche y los riesgos de 
siniestralidad y estrés, los costes del transporte y mejorando el uso del tiempo.
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 Asimismo, debe establecerse en la negociación colectiva instrumentos paritarios 
permanentes de seguimiento  de la evolución de los problemas de movilidad, siendo nece-
sario	crear	la	Mesa	de	Movilidad,	las	Coordinadoras	de	Movilidad	y	la	figura	del	gestor	de	
movilidad en las grandes empresas y en las áreas de concentración de empresas.

 Por otra parte, la negociación colectiva, sectorial o de empresa, debe regular que 
la movilidad de los trabajadores sea objeto de análisis conjunto entre la empresa y la repre-
sentación sindical, de manera periódica, con el objetivo de establecer medidas concretas 
que favorezcan la movilidad sostenible de las personas. Además, todo cambio sustancial 
de la organización del trabajo y de los horarios y la apertura de nuevos centros de trabajo 
o actividades itinerantes deben llevar aparejado la medición de su impacto, a través de un 
análisis conjunto, entre la empresa y la representación sindical, con el objeto de encontrar 
las mejores alternativas de movilidad sostenible.

 Otras medidas contenidas en la negociación colectiva en la gestión de la movi-
lidad sostenible son la defensa del transporte colectivo existente y su extensión a toda 
la plantilla, que la movilidad y las situaciones in itinere se incorporen a la evaluación de 
riesgos y al plan de prevención consiguiente, la posibilidad de reubicación de trabajadores 
en centros de trabajo más próximos a sus domicilios, el garantizar itinerarios seguros y 
cómodos para acceder a pie o en bici a los centros de trabajo, el compartir el coche o fur-
goneta, la gestión sostenible del aparcamiento como elemento clave para disuadir del uso 
abusivo del vehículo particular, y las campañas formativas para concienciar y sensibilizar 
a	los	trabajadores	y	trabajadoras	sobre	los	beneficios	sociales,	ambientales	y	económicos	
de la movilidad sostenible, informando sobre la oferta alternativa al vehículo privado para 
acceder a los centros de trabajo.

 Desde el año 2002 viene celebrándose en Europa, del 16 a 22 de septiembre, la 
Semana Europea de la Movilidad, campaña de concienciación dirigida a sensibilizar a los 
ciudadanos en cuanto al uso del transporte público, en bicicleta y peatonal, y a animar 
a todas las ciudades europeas a que promuevan estos modos de transporte, además de 
que inviertan en las nuevas infraestructuras necesarias para ello. La campaña se centra 
en tres tipos de medidas, basadas en promover el uso de formas de transporte y de 
viaje alternativas al vehículo privado, sensibilizar e informar a los ciudadanos sobre el 
estado actual de la movilidad a largo plazo en las ciudades y los riesgos que conlleva la 
contaminación, y proporcionar una visión diferente de la ciudad gracias a la restricción del 
tráfico	motorizado	en	ciertas	zonas	de	la	ciudad.

 Este evento constituye una oportunidad para concienciar a los ciudadanos sobre la 
incidencia de sus hábitos de movilidad sobre la salud y el medio ambiente. El lema de este 
último año “Elige. Cambia. Combina. Tu movilidad” invita a las personas a considerar y 
valorar los distintos modos de transporte disponibles (multimodalidad) antes de seleccionar 
la opción más adecuada para un determinado desplazamiento (ya sea laboral, al centro de 
estudio o lugar de ocio), teniendo en cuenta el coste económico, el  impacto ambiental, la 
rapidez, la seguridad y el confort del modo elegido.



61

La Movilidad Sostenible en la Comunitat Valenciana

	 La	 principal	 fuente	 de	 contaminación	 de	 las	 zonas	 urbanas	 se	 debe	 al	 tráfico	
motorizado de las áreas metropolitanas. Según datos de la Comisión Europea, en España 
se registran anualmente 27.000 muertes prematuras por efecto de la contaminación y los 
costes sanitarios asociados a la contaminación atmosférica se sitúan entre el 2,8% y el 
4,6% del PIB, según la Organización Mundial de la Salud.

 Resulta necesario por parte de todas las partes implicadas un mayor compromiso 
en aras a favorecer una movilidad más sostenible y menos costosa, favoreciendo los des-
plazamientos multimodales que resultan de la integración de los modos más sostenibles. 
Para ello, se requieren actuaciones y medidas, tanto en la mejora de la calidad de las in-
fraestructuras para todos los modos de transporte como en el fomento de cambios de uso 
de	los	vehículos	motorizados,	con	el	fin	de	reducir	el	tráfico	rodado.	Entre	estas	actuacio-
nes, se destaca:

•	 Inversiones	para	la	mejora	de	la	planificación,	construcción	y	manteni-
miento de las redes de transporte público (ferrocarril, tranvía, metro y 
autobuses).

•	 Renovación	de	las	flotas	de	autobuses,	con	la	incorporación	de	vehículos	
más	eficientes	y	limpios.

•	 Mejora	de	las	infraestructuras	para	el	uso	de	la	bicicleta,	mediante	ca-
rriles bici de alta calidad que garanticen la seguridad y rapidez de los 
ciclistas, así como disponibilidad de puntos de aparcamiento y medidas 
económicas que favorezcan su utilización.

•	 Fomento	 del	 uso	 del	 coche	 compartido	 o	 la	 propiedad	 compartida	 de	
coches,	con	el	fin	de	reducir	la	congestión	del	tráfico,	las	emisiones	con-
taminantes y el ruido.

•	 Puesta	en	funcionamiento	de	planes	de	movilidad	urbana	que	integren	
las redes de transporte público, asegurando el derecho de las personas a 
la movilidad a un precio asequible.

•	 Facilitación	 de	 los	 desplazamientos	 peatonales	mediante	 la	 disponibi-
lidad de paneles informativos con itinerarios, distancias y tiempos de 
recorrido.

•	 Promoción	 de	 los	 planes	 de	movilidad	 laboral,	 basados	 en	 la	 combi-
nación	 de	 los	modos	más	 eficientes	 y	 sostenibles	 (transporte	 público/
colectivo, vehículos compartidos y modos no motorizados) y elabora-
dos con participación de la empresa y los trabajadores y representantes 
sindicales.

•	 Actividades	de	sensibilización	de	los	trabajadores	y	trabajadoras	sobre	la	
valoración y elección de las alternativas de movilidad más sostenibles en 
los desplazamientos a los lugares de trabajo. 
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 En relación a los planes de movilidad de empresa, Iberdrola, con fuerte implantación 
en la Comunitat Valenciana, elaboró en 2009 una Guía de Movilidad Sostenible para 
la empresa responsable, en la que contempla  una serie de actuaciones bajo el epígrafe 
decálogo de movilidad sostenible en políticas de responsabilidad corporativa, que ha 
implantado en su compañía y se ha convertido en una herramienta muy positiva que, de 
ser adoptada por las empresas, sería una referencia útil.

 Los diez puntos sobre los que pivota este decálogo son:

1. Aceptación del concepto de movilidad sostenible como una problemáti-
ca propia de la empresa, que requiere de medidas y actuaciones dirigidas 
a	mejorar	la	movilidad	de	proveedores,	empleados	y	clientes	en	beneficio	
propio y del conjunto de la sociedad.

2. Compromiso para introducir medidas relacionadas con la movilidad sos-
tenible dentro de las medidas de recursos humanos, logística, transporte, 
aparcamiento,	flotas,	formación	y	comunicación	de	la	compañía.

3. Integrar la movilidad sostenible dentro de las políticas de responsabili-
dad corporativa de la empresa, al ser esta un área de actuación que forma 
parte de la contribución activa y voluntaria de las empresas a la sosteni-
bilidad y a su compromiso con la sociedad.

4.	 Establecer	o	definir	objetivos,	actuaciones	y/o	indicadores	concretos	re-
lacionados con la movilidad sostenible, dentro de las políticas de respon-
sabilidad corporativa de la empresa.

5. Informar, comunicar y concienciar a los empleados, clientes y proveedo-
res sobre la movilidad sostenible y los comportamientos y medidas que 
pueden tomar para favorecerla.

6. Minimizar los desplazamientos de los empleados, clientes y proveedores 
mediante la introducción de medidas de tipo tecnológico (como el tele-
trabajo o la videoconferencia), de racionalización de horarios (horario 
comprimido	o	flexible)	o	de	otro	tipo	(como	la	instalación	de	guardería	o	
cantina en los centros de trabajo).

7.	 Definir	y	aplicar	medidas	orientadas	a	la	reducción	de	la	distancia	de	los	
desplazamientos de empleados, clientes y proveedores, incrementando 
así la calidad de los desplazamientos.

8. Actuar sobre la opción modal de los desplazamientos de empleados, 
clientes y proveedores, adoptando medidas que incentiven el uso del 
transporte colectivo, el transporte público y el uso de los vehículos no 
motorizados.
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9. Actuar sobre los desplazamientos relacionados con la distribución (esto 
es, el reparto de mercancías propias o de los proveedores de la empresa), 
reduciendo su número, distancia e impacto en la movilidad.

10.	 Adoptar	medidas	en	materia	de	flotas	de	transporte	propias	o	de	uso	por	
parte de la empresa y sus proveedores, dirigidas al ahorro energético y a 
la	introducción,	implantación	y	promoción	de	flotas	de	vehículos	menos	
contaminantes.

 En la Comunitat Valenciana se estima que alrededor de 100 empresas cuentan 
con una plantilla de más de 400 trabajadores y trabajadoras, por lo que en virtud de la 
normativa tanto estatal como autonómica deberían contar con planes de movilidad, siendo 
imprescindible la coordinación entre las administraciones competentes, los consorcios de 
transporte, las propias empresas, sus representantes y sus gestores de movilidad, y los 
propios trabajadores, a través de las organizaciones sindicales más representativas, para 
conseguir un entorno más sostenible.

 A continuación, se presenta el Cuadro Guía Sindical para la Seguridad Laboral 
Vial y la Movilidad Sostenible en la Empresa elaborado por la Secretaría de Acción Sindical 
de UGT-PV, cuyo objetivo es establecer una serie de pautas para abordar esta temática en 
las empresas desde el punto de vista sindical.
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Cuadro 7

GUIA SINDICAL PARA LA SEGURIDAD LABORAL VIAL Y LA MOVILIDAD SOSTENIBLE
EN LA EMPRESA

Es aconsejable seguir la siguiente pauta:

Fuente: UGT-PV. Secretaría de Acción Sindical. Salud Laboral y Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

3. EVALUACIÓN DEL SISTEMA PREVENTIVO DE LA EMPRESA

Su objetivo es establecer los pasos para poder abordar esta temática en las empresas desde el punto de
vista sindical, poder mostrarla como una herramienta para reducir los accidentes laborales viales y
conseguir que forme parte de la negociación colectiva, como ya ocurre con otros aspectos de la salud
laboral.

1. CONOCER LA SINIESTRALIDAD EN LA EMPRESA. LA INVESTIGACIÓN DE LOS ACCIDENTES LABORALES DE TRÁFICO

• Registro de los accidentes de la empresa
• Causas originarias de los accidentes
• Investigación de las circunstancias directas e indirectas que pueden haber influido en el accidente laboral de tráfico por parte 
del Servicio de Prevención de la empresa

2. REALIZAR UN DIAGNÓSTICO DE LA MOVILIDAD EN LA EMPRESA

• Movilidad en la empresa: desplazamientos in itinere
• Movilidad en la empresa: desplazamientos en jornada laboral

h) Comprobar si se hace un seguimiento y revisión de las medidas de la planificación preventiva en materia de seguridad 
laboral vial

4. UN PLAN DE MOVILIDAD O ACUERDO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE EN LA EMPRESA

5. SISTEMA DE BONIFICACIONES ASOCIADOS A LA PREVENCIÓN DEL RIESGO LABORAL VIAL Y LA MOVILIDAD SOSTENIBLE

6. SEGURIDAD LABORAL VIAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA

a) Revisar si la evaluación de riesgos de la empresa contempla el riesgo laboral vial
• Factores que se originan en el entorno del conductor
• Factores relacionados con el estado del conductor

b) Revisar si la empresa ha adoptado medidas de planificación preventiva derivadas de la evaluación anterior

• Medidas organizativas en desplazamientos in itinere
• Medidas organizativas en desplazamientos en misión

c) Comprobar si la planificación preventiva ha contemplado la adopción de medidas que incidan en aspectos relativos a la 
organización de la actividad empresarial

g) Verificar la coordinación preventiva con el trabajador conductor autónomo y subcontratas

f) La participación de los representantes de los trabajadores en la evaluación del riesgo de accidente laboral de tráfico y en la 
planificación de las medidas preventivas

d) Revisar que se ha proporcionado a los trabajadores información preventiva y que se ha impartido formación preventiva 
específica en seguridad vial y movilidad sostenible

e) La vigilancia de la salud para la prevención de accidentes de tráfico
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9.    observaciones y recoMendaciones
del coMité econòMic i social 

de la coMunitat valenciana

A modo de conclusión de este Informe, el Comité Econòmic i Social de la Comunitat 
Valenciana recoge en este capítulo una serie de recomendaciones que pueden contribuir 
a conseguir una movilidad más sostenible. Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que el 
catálogo de posibles actuaciones resulta muy amplio dependiendo de las características de 
cada municipio o área metropolitana.

No obstante, el CES-CV sugiere se tengan en cuenta las siguientes medidas:

1. En primer lugar, debe existir una concienciación y compromiso por parte 
de todos en la preservación del medio ambiente en nuestras ciudades, 
resultando muy positivas cuantas campañas de sensibilización se puedan 
llevar a cabo desde las distintas administraciones, contándose con el apo-
yo de la Unión Europea.

2.	 Con	el	fin	de	garantizar	un	entorno	sostenible	en	nuestras	ciudades,	el	
CES-CV recomienda la potenciación del transporte público como alter-
nativa al uso del vehículo privado, dotándolo de mayores capacidades 
y frecuencias, así como la utilización de vehículos más ecológicos que 
vayan sustituyendo a los más contaminantes. Asimismo, el Comité es 
partidario de la utilización de medios alternativos como el vehículo com-
partido o medios más saludables como el desplazamiento en bicicleta o 
a pie, que deben contar con medidas que garanticen la seguridad de los 
mismos.

3. El CES-CV llama la atención sobre la escasa interconectividad entre las 
comarcas y determinados municipios de nuestra Comunitat, siendo ne-
cesario acabar con este problema que afecta principalmente a los muni-
cipios del norte y del interior de la provincia de Castellón. Por otra parte, 
en aquellos municipios de baja población y demanda, debería garantizar-
se un transporte público acorde con las necesidades de los mismos.

4. Las administraciones competentes deberían llevar a cabo un mayor es-
fuerzo en garantizar las infraestructuras necesarias para poder acceder 
a los centros de trabajo, utilizando medios de transporte público, exten-
diendo sus líneas hasta los centros de trabajo, siempre teniendo en cuenta 
los horarios de entrada y salida de los trabajadores.
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5. El CES-CV considera que debería existir una interrelación entre movi-
lidad y urbanismo, y que en los planes de urbanismo se contemplara 
como prioridad la accesibilidad a los centros de trabajo, los cuales his-
tóricamente no solamente han quedado apartados de las ciudades sino 
escasamente conectados con ellas y de difícil acceso.

6. El CES-CV quiere hacer un llamamiento para que todos aquellos muni-
cipios que por ley están obligados a hacer un plan urbano de movilidad 
sostenible, procedan a su elaboración y puesta en funcionamiento, si bien 
es consciente de la falta de recursos económicos en muchos casos para la 
viabilidad de los mismos. Por ello, sugiere se tengan en cuenta los pro-
gramas de ayudas de que dispone la Unión Europea en esta materia con 
el	fin	de	poder	acceder	a	su	financiación	o	cofinanciación.

7. Asimismo, el CES-CV recomienda que las empresas de más de 400 tra-
bajadores implanten su plan de movilidad, y demanda que se adopten 
medidas	a	fin	de	que	las	nuevas	inversiones	que	resulte	necesario	aco-
meter para su puesta en funcionamiento, puedan compensarse mediante 
algún tipo de desgravación vía impuestos. De igual modo, aquellos tra-
bajadores que utilizaran para sus desplazamientos vehículos no contami-
nantes	o	poco	contaminantes	podrían	contar	con	algún	tipo	de	beneficio	
fiscal.

8. Por otra parte, el Comité valora muy positivamente las prácticas empre-
sariales de movilidad sostenible; entre otras, los autobuses de empresa, el 
coche	multiusuario,	las	bonificaciones	por	abonos	de	transporte	público	
para el desplazamiento de sus trabajadores y la gestión de aparcamiento 
en la empresa, abogando por su mayor implantación. 

9. El Comité considera imprescindible la coordinación entre las administra-
ciones competentes, los consorcios de transporte, las propias empresas, 
sus representantes y gestores de movilidad y los propios trabajadores, 
a través de las organizaciones sindicales más representativas, en aras a 
conseguir un entorno más sostenible.

10. Además, el CES-CV entiende que las instituciones y organismos públi-
cos deberían ser ejemplares en la incorporación de la normativa sobre 
movilidad sostenible y en la aplicación de las medidas necesarias que 
garanticen un desarrollo urbano sostenible en nuestras ciudades.

11. El CES-CV considera necesario que se materialicen las metas y propues-
tas recogidas en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana; en 
particular, el objetivo 19 “Garantizar el derecho a una movilidad sosteni-
ble” y el objetivo 20 “Compatibilizar la implantación de infraestructuras 
con la protección de los valores del territorio”.
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12. Un buen acceso a las ciudades, centros periféricos industriales, empresa-
riales, de servicios y de trabajo garantiza mejores índices de seguridad, 
reducción del tiempo en los desplazamientos y un mejor comportamiento 
ambiental, que disminuye los niveles de ruido y contaminación. En tal 
sentido, desde el CES-CV se incide en la necesidad de mejorar los ac-
cesos. Asimismo, sugiere que se lleven a cabo actuaciones relacionadas 
con el estacionamiento, ya sea en los centros, o mediante la incorpora-
ción de aparcamientos disuasorios conectados con los centros de trabajo 
mediante transporte público.

13.	 Con	el	fin	de	garantizar	el	acceso	a	los	centros	de	trabajo	de	todos	los	
ciudadanos y, en particular, de las personas con movilidad reducida, el 
CES-CV	considera	que	deben	tomarse	cuantas	medidas	específicas	sean	
necesarias	a	este	fin,	todo	ello	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	
normativa correspondiente sobre supresión de barreras arquitectónicas.

14.	 Por	último,	el	CES-CV	manifiesta	su	preocupación	por	las	muertes	deri-
vadas del uso del automóvil al centro de trabajo, así como las derivadas 
de la contaminación. Y en sintonía con lo anterior, el Comité hace una 
llamada de atención sobre el alto grado de contaminación atmosférica 
que se registra en nuestras ciudades, que ha provocado que en algunas 
ciudades	españolas	se	hayan	tenido	que	tomar	medidas	específicas	para	
atenuarla, como la reducción de la velocidad máxima permitida en deter-
minadas arterias y la restricción de la circulación y del aparcamiento de 
vehículos de no residentes en el centro de la ciudad.
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